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VIGUETAS PABA CONSTRUCCIONES. 

centime' 
tros. 

10 
13 
16 
18 
19 
20 
22 

Peso por metro 
lineal. 

Máximo. 
Kilóg. 

20 
24 
32 
36 
38 
40 
50 

Mínimo. 
Kilóg. 

Precio 
por 100. 

Kilóg. 

10 
12 
16 
18 
19 
20 
25 

iRs.120 

ANGULARES DE LADOS DESIGUALES. 

Ancho 
de los lados. 

Lado 
mayor. 
M i l i m . 

150 
120 
100 
90 
80 
60 

Lado 
menor. 
M i l i m . 

90 
80 
70 
65 
60 
30 

Grueso 
de los lados. 

Minimo, 
Mi l im . 

Máximo, 
Mi l im . 

11 
10 
9 

16 
15 
14 
12 
12 
10 

ANGULARES" DE LADOS IGUALES. 

Se hacen de 20, 24, 28, 30, 35, 40, 45, 50, 55, 60, 70, 80, 90, 
100 y 150 milímetros por cada lado con los gruesos corres
pondientes. 

HIEREOS PLANOS. 

Se hacen de todas las medidas usuales en el comercio, desde 
el Flege de 12 milímetros de ancho X 1 milímetro de grueso 
hasta las llantas de todas dimensiones. 

Las medidas extraordinarias en planos para vigas com
puestas son las siguientes: 

120 milímetros ancho x 2 á 40 de grueso. 
130 
140 
150 
160 
170 
180 
200 
250 

.300 
350 
400 

2 á 40 
3 á 40 
3 á 40 
3 á 40 
3 á 40 
3 á 40 
3 á 40 
6 á 40 

X - 7 á 40 
X 8 á 40 

» x 10 á 40 

HIERROS DE X Ó DOBLE ESCUADRA. 

Se fabrican de las siguientes dimensiones : 
20 milímetros x 20 X 3 48 milímetros x 48 X & 

54 x 7 
60 X 8 
80 x 11 
60 x 9 

24 » X 20 x 3 54 » X 
28 » X 20 x 3 60 » x 
32 » x 20 x 4 70 » x 
35 n x 20 x 5 120 » x 
40 » x 40 x 5 120 » x 100 x 10 
44 » x 44 x 6 
Ademas se fabrican toda clase de hierros redondos y cua

drados , pasamanos lisos y con filete, medio redondos almen
drados, bastidores para cristales, carriles para tramvía y v ig-
nols grandes y pequeños. 

Los precios son arreglados y se hacen descuentos de más-
ó ménos consideración , según la importancia de los pedidos 
y condiciones de pago. 

im 
FUNDICION DE HIERRO 

DE 

MARIANO BSRTRAíPTFE LIS. 
A N T E Q X J E R A . 

Los precios de esta fábrica compiten con los del extranjero. 
En los cinco años que lleva de existencia ha realizado impor

tantes obras, cual lo atestiguan las fábricas de harina de don 
Mateo Bequé, en la provincia de Jaén ; la de D. José Zambra-
na, en La Alameda, provincia de Málaga; el puente de Andú-
jar, para cuyas obras se construyen actualmente en esta casa 
dos grúas giratorias, etc., etc. 

La situación topográfica de este establecimiento es muy 
oportuna para remitir sus productos á las provincias de Cór
doba, Málaga, Granada, Castilla la Nueva, Extremadura y 
otras. 

Se hacen hierros especiales: medio redondos, carrilees, al
mendrados, pasamanos, bastidores, angulares, de doble escua
dra y viguetas de muchas dimensiones. 

La sección de arados del sistema Howard comprende nu
merosas piezas indispensables á la industria agrícola. 

Se fabrican prensas para la elaboración de aceites; el capa
cho Antequera, privilegiado por su forma especial y mate
ria de que está construido, que le proporcionan mayor dura
ción y ménos coste que los usados hasta el dia; calderas de 

hierro fundido para aguar los capachos y trituradores de
aceituna. 

Bombas centrífugas de diversos modelos y ruedas motoras-
hidráulicas. Turbinas perfeccionadas Schiele con privilegio. 
Norias de hierro perfeccionadas, las cuales reúnen las venta
jas sobre las empleadas hasta hoy, de su sencillez y aumento-
del caudal que producen, la pequeña fuerza que relativamen
te gastan y su económico precio. 

Columnas de hierro fundido para alumbrado y edificios-
Balconaje, verjas, rejas de adorno y defensa. Cancelas. Pren
sas de copiar cartas. Tubería de hierro fundido para conduc
ción y elevación de aguas. 

Máquinas locomóviles de un solo cilindro. Máquinas loco
móviles de dos cilindros. Las mismas semi-locomóviles. 

Máquinas verticales con calderas combinadas. Horizontales^ 
fijas con caldera. 

Molinos de harinas, y máquinas clasificadoras de harinas. 
La fábrica garantiza prudencialmente todos los efectos que 

salen de ella, y responde de cuanto contiene la Nota de pre
cios, que se remite á quien la pida. 
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Se publican suplementos para dar cuenta 
de los asuntos de oportunidad. 

Las suscriciones pueden hacerse en todas 
las librerías, abonando además el 10 por 100 de 
aumento. 
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España, un año 15 pesetas. 
Extranjero y Ultramar . 20 » 
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JUNTA DE GOBIERNO. 
E x t r a c t o de la s e s i ó n celeTbrada el d i a 1.° de Noviembre 

de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RUIZ DE SALCES. 

Asistencia de los Sres. López Sánchez, Castellanos y Bel
más (secretario). 

Abierta la sesión á las nueve de la noche, leyóse el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Dióse cuenta: 

De que el Sr. Utril la no podia asistir por causas ajenas 
á su voluntad. 

De que el Sr. Alvarez Capra se hallaba en P a r í s , á don
de habia recibido la comisión de poner en manos del Pre
sidente y Secretario de la Sociedad Central de Arquitectos 
de Francia y de los Sres. Viollet-le-Duc y Davioud, el Re
glamento de la Central de España y la comunicación en 
que se les manifiesta el acuerdo tomado por la misma en 
la sesión celebrada el dia 4 de Octubre próximo pasado. 

Asimismo se leyó un oficio de un socio corresponsal ro
gando á la Sociedad se dignase darle dictámen sobre una 
consulta que dirigia. 

No habiéndose elegido todavía las juntas de Sección, la 
de Gobierno decidió ocuparse directamente de este asunto, 
sin perjuicio de someterle á más ámplio estudio oportuna
mente, por lo cual se abrió la discusión sobre él y se acor
dó después contestar en los términos que á continuación 
se expresan: 

« Consulta. Dos casas contiguas A y B, están separadas 
por una pared C. La casa B entra en la alineación apro
bada, para lo cual derriba su fachada h, que construye 
nuevamente en 6', y recibe del municipio la indemnización 
correspondiente al área que deja en beneficio de la vía pú
blica. 

«El dueño B tiene obligación de dejar expedita el área 
enajenada ; pero siendo la medianería de mampostería de 
dos piés de espesor, no es posible rozar la pared sin grave 
detrimento de la mitad perteneciente al dueño A. Hay más; 
siendo la pared medianera, no puede el dueño B hacer 
cosa alguna en ella sin consentimiento del dueño A. Pero 
si en vir tud de estas dificultades se abandona la mitad 
mm'p'p de la medianería al dueño A , ya por el dueño B, 
ya por el Ayuntamiento , parece equitativo que el dueño A 
indemnice su valor. En caso de ser a s í , ¿son obligatorios 
tal adquisición y pago para el dueño A ? Y de lo contrario, 
¿cuál es la solución aceptable legalmente, si la hay, ó se
gún espíritu de justicia? 

-¿Acaso sólo haya de enajenarse el área m'nop' y se 
considere que se abandona el derecho á la medianería 
mm' p'p por el dueño B, en cuyo caso entra el dueño A en 
posesión graciosa de la misma? 

•Esta solución, que he visto sustentada, repugna, en m-
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pobre juicio , á la equidad, porque el dueño A adquiere 
sin nada hacer un beneficio positivo de muro y solar, y el 
dueño B pierde ese mismo solar y materiales que compo
nen el muro, por prestarse gustoso á favorecer el ornato 
públ ico, quizá con menoscabo de su finca.» « 

Extracto de la contestación. 
La índole particular de este género de asuntos, la in

mensa variedad de formas bajo las cuales se presentan, y 
las mismas leyes que presiden al establecimiento de toda 
legislación , impiden que la haya tan completa que abarque 
todos los casos que ocurren en la práct ica. 

Es, pues, difícil apoyarse en leyes para resolver el que 
motiva la mencionada consulta; pero siendo la equidad y 
la justicia base de todas aquél las , basta examinar lo justo 
y lo equitativo para hallar la solución más conveniente en-

re las tres principales que aparecen en el presente caso: la 
primera, que consiste en que el Ayuntamiento abone la 
superficie p'm' n o, permaneciendo el propietario B dueño 
de la ppf m'm y de la medianer ía que se asienta sobre esta 
á rea ; la segunda, que consiste en que el Municipio abone 
el importe de la misma superficie p ' m ' n o, pasando á ser 
propiedad del dueño A la pp'm'm y la construcción que 
sobre ella se levanta, prévio el pago debido al dueño B ; y 
la tercera, que tendría lugar adquiriendo el Ayuntamiento 
la propiedad de la superficie p'm' n o, m a s í a pp' m'm y la 
construcción que gravita sobre ella. 

La primera solución presentar ía el inconveniente de es
tablecer sin necesidad una mutua dependencia entre los 
propietarios A y B y el Municipio, hasta el día en que el 
primero retirase su fachada , siendo así que lo que la pru
dencia aconseja es evitar cuanto sea posible tales depen
dencias por los disgustos que originan. En este caso el pro
pietario B quedar ía dueño de los materiales de la parte de 
muro pp'm'm, así como continuaría obligado á contribuir 
á la conservación de la medianería y á mantener la super
ficie que diese á la vía pública cual lo reclama el ornato 
público. 

La segunda solución sólo sería posible cuando el due
ño A aceptase la adquisición de la superficie pp'm'm y el 
muro que se levanta sobre ella, prévio el pago de su valor, 
pues no sería justo obligarle á adquirirlos forzosamente, 
máxime no habiendo para ello necesidad absoluta. En ese 
caso este propietario tendr ía naturalmente iguales dere
chos y deberes que ántes el B con motivo de la propie
dad de la superficie y muro pp' m'm. 

La tercera solución es á juicio de la Junta la más opor
tuna si el dueño A no opta por adquirir la superficie y 
muro de que se habla anteriormente, pues, en primer lu

gar, no queda pendiente ninguna cuestión entre el Munici
pio y el dueño B ni entre éste y el propietario A. Ademas, 
el Ayuntamiento deeste modo adquiere la superficie pp' m'm 
á un precio menor que el que ha de tener más adelante 
por razón del más elevado que con el tiempo van alcan
zando los solares colindantes á las vías que se ensanchan. 
En este supuesto, y como es natural , la medianería pp' m'm 
y su conservación corresponder ían por mitad al dueño A 
y al Ayuntamiento, así como éste quedaría obligado á te
ner en buen estado de ornato público la fachada pp 'm ' lo 
que en el primer caso corresponder ía al B y en el segundo 
al A. 

Terminada la discusión y siendo avanzada la hora, se 
levantó la sesión. 

. JUNTA DE GOBIERNO. 

E x t r a c t o de la s e s ión celebrada e l 8 de Noviembre 
de 1878. 

PRRSIDENCIA DEL SR. RÜIZ DE SALCES. 

Asistencia de los Sres. Utr i l la , Incenga y Castellanos, 
Mélida y Belmás (Secretario). 

Abierta la sesión á las nueve de la noche, leyóse el acta 
de la anterior, que fué aprobada, 

Dióse cuenta de que los Sres. López Sánchez , Repullés 
y Alvarez Capra no podían asistir, los dos primeros por 
causas ajenas á su voluntad, y el Sr. Alvarez, por hallarse 
en París, según se dijo en la sesión anterior. 

De una comunicación del Sr. Iranzo, Arquitecto del 
Municipio de Pamplona, manifestando su reconocimiento 
por la distinción que la Sociedad le había hecho al propo
nerle en primer lugar en la terna formada para cubrir 
la vacante de Arquitecto de dicha población. 

De un B. L. M. del Excmo. Sr. Marqués de Torneros, 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid , haciendo dona
ción á la Sociedad, de cuatro colecciones de fotografías 
de los proyectos de Necrópolis para Madrid , que, obtuvie
ron premio y accésit en el últ imo concurso de esa Cor
poración , y varios folletos conteniendo el dictámen del 
Jurado. 

La Junta recibió con satisfacción dicho obsequio y acor
dó se diesen las gracias al Excmo. Sr. Marqués de Tor
neros. 

A propuesta del Sr. Presidente decidió la Junta por 
unanimidad que una de las colecciones se remitiese al se-
D. Mariano Utr i l la , como débil testimonio de aprecio hacia 
dicho señor , por su reconocido celo en pro de los intere
ses de la Sociedad. 

Asi mismo se dio cuenta de várias comunicaciones de 
los Arquitectos, que después se enumeran, felicitando á la 
Junta de Gobierno por sus constantes y fructíferos desve
los en pro de los intereses de la Sociedad y de la clase, y 
solicitando ingreso en las secciones que cada cual enumera. 

D. Nemesio Barr io , de San Sebastian, 
D. Francisco de Paula Hueto, de Vitoria, 
D, Adulfo del Castillo, de Cádiz. 
D. Alfredo de la Escalera , de Santander, 
D. Pedro Recondo , de I run . 
D. José Esteve, de Jerez de la Frontera. 
D. José Torres Algul lol , de Barcelona. 
D. Manuel Pérez González, de Huelva. 
D. José Molto, de Alcoy. 
D. José del Acebo, de Guadalajara. 
D. Luis Barren , de Logroño. 
D. Francisco de Luis y Tomás , de id . 
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D. Francisco Casado y Gómez, de Linares. 
D. Blas Iranzo, de Pamplona. 
D. Maximiano Hi jon , de Logroño. 
D. Juan Nepomuceno de Avila , de Málaga. 
D. Mariano López Altahoja , de Zaragoza. 
D. Angel T. Marquina, de Madrid. 
D. Francisco Yerea, de id . 
D. Enrique Fort , de i d . 
D. Alejandro Sureda , de i d . 
D. Carlos Gondorff, de id . 
D. Nicolás García Rivero , de id . 
D. José González Altes, de Salamanca. 
D. Isidoro Sánchez Fuelles, de León. 
D. Jorge Porrua Moreno , de Jaén. 
Prévio el cumplimiento de los artículos del Reglamento, 

fueron inscritos en las secciones correspondientes. 
Después de esto se puso en conocimiento de lá Junta^ 

que según rumores fundados, se trataba de proveer la 
plaza dé Arquitecto provincial de cierta provincia, siguien
do para ello un procedimiento que atentaba contra la dig
nidad profesional, y que no podría consentirse de modo 
alguno. 

La Junta , después de ocuparse ampliamente de este 
asunto, decidió protestar enérgicamente del hecho, si lle
gaba á tener lugar, así como adquirir datos oficiales para 
apoyar sus determinaciones y resolver lo conveniente. 

El Sr. Mélida, después de dar las gracias por el encargo 
que habia recibido, puso á ¡a consideración de la Jnnta 
los cróquis de título y nuevo sello de la Sociedad que 
habia compuesto; mereció plácemes por su idea, y ofreció 
presentarla desarrollada en la sesión siguiente, con arre
glo á las observaciones de la Junta. 

Siendo avanzada la hora , se levantó la sesión. 

Después de la sesión mencionada se han recibido co
municaciones en igual sentido que las enumeradas en la 
lista anterior, dirigidas por los Arquitectos siguientes: 

D. José Goicoa, de San Sebastian. 
D. Eduardo Yerdejo, de Teruel. 
D. Manuel Chapuli, de Alicante. 
D. Laureano Arroyo, de Barcelona. 
D. Manuel Rivera , de Málaga. 
D. Nemesio Cobreros , de Lugo. 
D. Manuel de Cámara , de Santa Cruz de Tenerife. 
D. Tomás Alonso, de Teruel. 
D. Igñacio Conrado Bar l ro l i , de Barcelona. 
D. Ignacio de Yelasco, de Huesca. 
D. Saturnino Martínez Ruiz, de Soria. 
D. Pantaleon Iradier , de Vitoria. 
D. José Scall, de Salamanca. 
D. Jerónimo Ortiz de ü r b i n a , de Valladolid. 
D. Alvaro Rosell, de Madrid. 
D. David Ruiz J a r e ñ o , de Idem. 
D. Ramón Salas, de Tarragona. 
D, Vicente Hernández, de Ciudad-Real. 
D. Joaquín Pavia y Bermingham, de Palma de Mallorca, 
D. Francisco Pingarron, de Madrid. 
D. Enrique Osenalde, de id . 
D. Javier Aguirre, de Oviedo. 
D. Fernando Yarza, de Zaragoza. 
D. Ricardo Magdalena, de i d . 
D. Eusebío Lidon, de id . 

S E C C I O N D E L A R E V I S T A . 

A LOS AYUNTAMIENTOS EN GENERAL, 

Y PARTICULARMENTE AL DE OVIEDO, 

• I . 
La falta de precepto legal puede dar motivo en 

ocasiones á conflictos de resolución difícil, miéntras 
que cuando la ley es clara y terminante, los actos hu
manos se amoldan á su letra y espíritu, porque enton
ces hay una norma, una regla fija donde se ajustan 
todas las manifestaciones de nuestra actividad. Y en 
este punto, lo mismo acontece á la colectividad que al 
individuo, y así, aquélla debe obrar como ésta obra, 
arreglando su conducta á las disposiciones del poder 
competente j sujetándose á la correspondiente respon
sabilidad, según sus acciones ú omisiones. Cuando 
más, tendrá lugar la duda para proceder á la necesa
ria consulta de quien puede vencer la dificultad; pero 
una vez resuelta aquélla, no cabe excusa de ningún 
género para el cumplimiento de la ley. 

Estas y más consideraciones nos hacemos con fre
cuencia ante los actos de várias corporaciones munici
pales, principalmente de la de Oviedo, en asuntos de 
policía y obras públicas urbanas; y aunque repetidas 
veces hemos señalado las causas del lamentable estado 
de tan importantes servicios, la cosa sigue in statu 
quo, á ciencia y paciencia de los administrados. 

La primera y principal es la falta de dirección com
petente , de facultativo director, que con los conoci
mientos necesarios estudie las obras, reformas y pro
yectos con la suma de antecedentes y complementos, 
que son necesarios en todos los casos. Vemos así que 
Municipios, á quien la ley obliga á tener Arquitecto 
ó Maestro de obras, según los casos, carecen de este 
personal, ó cuando más, le tienen de inferior catego
ría y conocimientos de los que precisa la localidad. En 
Aviles hay Arquitecto; Oviedo y Grijon también lo 
tuvieron en diferentes años y recientemente, mas hoy 
tan sólo tienen Maestro de obras en Oviedo, distingui
do y competente sí, pero no bastante para la impor
tancia y desarrollo de la capital, y sobre todo, faltan
do abiertamente á lo dispuesto por la ley (1). Por el 
contrario, otros Ayuntamientos , que debieran contar 
con un Maestro de obras para loa puestos secundarios, 
carecen de este auxilio facultativo, cometiendo tam
bién otra infracción legal con perjuicio de su policía y 
ornatos urbanos. Y todo, ¿por qué? Porque, como de-
ciamos al principio, no se obedece á la ley, ni se con
sidera el derecho legítimamente adquirido. 

Cuantas disposiciones se registren sobre la materia, 
otras tantas obligan á los Ayuntamientos de poblacio
nes importantes á tener Arquitectos municipales, des
de la ley 7.a, tít. xxn, lib. v m de la Novísima Reco
pilación , hasta órdenes y decretos dictados en estos 
últimos años. Consúltense las Cédulas de 2 de Octu-

(1) En tanto que Gijon sólo tiene un simple Agrimensor, sien
do la segunda población de la provincia en categoría y primera, 
por la importancia de las obras que en ella se ejecutan. 
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bre de 1814 y 21 de Abril de 1828 en confirmación 
de aquélla; llágase lo mismo en otros mandatos pos
teriores , y se llegará al art. 4.° de la Real orden de 28 
de Setiembre de 1845 , que dice : «No podrán obtener 
los Maestros de obras las plazas titulares de capita
les , las cuales se proveerán precisamente en Arqui
tectos aprobados», etc. Enw^íaZestérminos están re
dactados el art. 11 del .Reglamento de 22 de Julio de 
1864, y el 4.° del Decreto de 8 de Enero de 1870; el 
Real decreto de l.0de Diciembre de 1858 trata de or
ganizar el servicio de los Arquitectos municipales, 
como la Real orden de 10 de Abril de 1860 fija y 
marca su modelo, libre y sin limitación, desde 20 de 
Marzo de 1865, y en fin, se ocupan de los mismos Ar
quitectos de los Ayuntamientos los Reales decretos de 
1.° de Diciembre de 1858 y 18 de Setiembre de 1869. 

Tan terminante disposición por una parte, y por 
otra la importancia y crecimiento de la capital de As
turias, fueron causas para que distintas corporaciones 
municipales, y áun la actual, proveyesen la plaza de 
Arquitecto de Oviedo, y tuviesen atendido el ramo de 
la policía urbana y obras públicas. Hoy no sucede así, 
ignorando por qué motivo, áun cuando se ha llamado 
la atención del Municipio por conductos superiores; y 
esta falta es, como se conoce á primera vista, de mu
cha trascendencia para la capital. 

Más de manifiesto la pondrémos al señalar las pre-
rogativas de los Maestros de obras, importantes au
xiliares facultativos , que debieran tener otros Ayun
tamientos de la provincia. 

I I . 
En los antiguos títulos de los Maestros de obras 

se deslindaban perfectamente sus atribuciones, más 
limitadas que las concediddas espues por algunos Mu
nicipios á tales auxiliares facultativos, que tenían pro
hibición absoluta para entender en lo relativo á ce edi
ficios y obras públicas.» La Real orden de 28 de 
Setiembre de 1845 bien claramente establece las fun
ciones de los nuevos Maestros de obras, determinán
dolas para la construcción de edificios particulares, 
bajo los planos de un Arquitecto, en poblaciones que 
pasen de dos mil vecinos, porque en las capitales y sus 
corporaciones las plazas titulares se proveerán precisa
mente en Arquitectos aprobados. Lo mismo viene á de
cir la Real orden de 31 de Diciembre de 1853, y más 
terminantemente el Real decreto de 22 de Julio de 
1864, con especialidad en sus artículos 5.°, 6.°, 7.°, 11, 
12 y 13, en que se separan de una manera clara y per
fecta las prerogativas de Arquitectos y Maestros de 
obras. Aquéllos pueden proyectar y dirigir toda clase 
de edificios, así públicos como particulares; ejecutar 
mediciones, tasaciones y reparaciones, así exteriores 
como interiores en todos ellos, y ejercer cuantos actos 
le convengan á la profesión. Los Maestros de obras 
antiguos y modernos tienen funciones más coartadas, 
y en determinados problemas y nunca en las grandes 
capitales, los cabildos. Ayuntamientos, Tribunales 
y otras corporaciones, donde se precisan Arquitectos, 
y es de advertir, que se desprende del art, 8.° del Real 

decreto, que los Maestros de obras han de ser directo
res de caminos vecinales para dirigir construcciones 
de esta clase. Mas áun así, continuaba la confusión 
entre las diferentes categorías de Maestros de obras, 
que fueron refundidas , en una con las facultades de 
aquella que las tenía mayores, por decreto de 8 de 
Enero de 1870. Por él se suprime la enseñanza oficial 
de tal carrera, y declara libre el ejercicio de su profe
sión para aquellos que obtengan este título en estable
cimientos libres también, á quienes no reconoce facul
tad oficial alguna. 

Resulta de este decreto, que el Maestro de obras es 
tan sólo un Ayudante ó aparejador dependiente del Ar
quitecto ; que solamente en clase de segundo ó auxiliar 
de éste puede intervenir en los proyectos ó construcción 
de toda obra que, ya por la procedencia de los fondos 
donde se costee , ya por el uso á que se destine, áun 
cuando sea de propiedad particular, tenga carácter de 
pública; y que cualquiera que sea el número de vecinos 
de la localidad, las plazas de Arquitecto ó Maestro ma
yor de las catedrales, colegiatas. Diputaciones, Ayun
tamientos, Tribunales y otros centros, se proveerán pre
cisamente en Arquitectos. (Siempre son éstas las pala
bras de la ley.) Y áun dice más el decreto por lo que 
se refiere á los Municipios , y, así, recordamos al de 
Oviedo los artículos que siguen: «Cuando los Ayun
tamientos necesiten proyectar, construir ó reparar 
edificios públicos, y no tengan Arquitecto titular ni 
puedan encomendar las obras á Arquitectos libres, re
clamarán de la Diputación el auxilio de las provincia
les, y solamente en casos urgentes de ruina, incendio 
ú otro de análoga naturaleza, quedarán dispensados 
de esta condición.» 

Y por último: «Las autoridades locales p©drán ase
sorarse del dictamen de un Arquitecto, si lo juzgan 
conveniente, respecto á las condiciones de solidez de 
los edificios particulares que construyen los Maestros 
de obras, y al cumplimiento de las ordenanzas de po
licía urbana.)) 

I I I . 
Seguramente que no necesitamos aducir más datos 

después de los prolijamente citados en los artículos an
teriores , para comprender la separación de los Arqui
tectos y los Maestros de obras, marcada por sus dis
tintas atribuciones. Mas, para concluir, habrémos 
de insistir sobre el mismo punto, á fin de demostrar 
la falta que cometen algunos Municipios de la provin
cia , particularmente el de Oviedo, careciendo de ne
cesarios facultativos, en evidente perjuicio de su poli
cía y obras públicas urbanas. 

Dicho queda que los Arquitectos pueden proyectar 
y dirigir toda clase de edificios y construcciones, to
tales y parciales, y particularmente todas las que ten
gan el concepto de públicas; y que los Maestros de 
obras pueden actuar como segundos ayudantes de los 
Arquitectos en todas las funciones reservadas á estos 
facultativos, así como dirigir por sí las obras particu
lares. Para complemento de esta doctrina general, 
hemos de añadir ahora que los llamados Maestros de 
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obras libres traen su origen del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1871, el cual, precedido de un preámbulo 
bien claro y notable por más de un motivo, considera 
para lo porvenir á tales Maestros de obras como ayu
dantes ó aparejadores de los Arquitectos; consigna que 
debia considerarse su enseñanza fuera de la esfera so
cial f y equipara aquella profesión á las demás artes y 
oficios, declarando libre el ejercicio de tales prácticos, 
ya se llamen aparejadores, Maestros prácticos de obras, 
ó impropiamente, Maestros de obras solamente. 

Por lo que toca á los Ayuntamientos, desde la Real 
orden de 9 de Febrero de 1835 hasta la actual, se les 
viene recomendando la necesidad de tener Arquitec
tos , y si es cierto que el decreto de 18 de Setiembre 
de 1869 no los declara obligatorios, en este mismo de
creto se autoriza su pago en el presupuesto municipal 
y se obliga á tales corporaciones á que acudan á los 
Arquitectos de las Diputaciones para asesorarse en 
sus proyectos y obras. Cierto que en esta nación, don
de, por desgracia, no hay siempre el respeto que se 
debe á la ley, no se cumple frecuentemente lo que 
ésta ordena; pero esta inobediencia no justifica su in
observancia, y menos el cumplimiento á disposiciones 
donde se va recordando sucesivamente el precepto 
legal. Por Real órden de 23 de Enero de 1872 se ma
nifestó la omisión del Ayuntamiento del Ferrol al fal
tar á lo terminantemente dispuesto en el decreto de 8 
de Enero de 1870; que en lo sucesivo se abstuviese de 
admitir planos y dar licencias para la construcción de 
edificios á personas que carezcan de aptitud legal 
para ello; y que tanto dicho Ayuntamiento, como 
todos los demás de España y las Corporaciones provin
ciales , se atengan estrictamente á los reglamentos y 
órdenes que rigen en materia de atribuciones y dere-
rechos de los facultativos que intervienen en la cons
trucción y dirección de edificios, así como los que se 
refieren á policía, ornato público y salubridad de las 
poblaciones. 

La órden de 13 de Mayo de 1873 autoriza á los 
Ayuntamientos para valerse dé Ingenieros de Caminos 
en proyectos y obras que sean de la competencia fa
cultativa de aquéllos, y esto bien pudiera ser tenido 
presente por los Municipios que encomiendan á cual
quiera la dirección de sus comunicaciones. Debe evi
tarse , á toda costa, la intrusión de personas no com
petentes en asuntos de policía y obras públicas urba
nas, y esto se consigue, como dice la Real órden de 1.° 
de Octubre de 1876, no nombrando Arquitectos mu
nicipales á personas incapacitadas por la ley para ejer
cer tales cargos, no encargando las construcciones á 
individuos que no tienen título que les autorice al 
efecto, haciéndoles incurrir en grave responsabilidad, 
puesto que es lógicamente imposible que las obras en
comendadas á dichos sujetos respondan á los estudios 
científicos y artísticos que constituyen la carrera del 
Arquitecto, 

Y finalmente, casi ayer, por Real órden de 14 de 
Marzo del corriente año, se declara que los Maestros 
libres de obras no son más que unos aparejadores ó 
ayudantes de los Arquitectos, y que sin la dirección 

de éstos no pueden intervenir en las obras de particu
lares, ni menos en las de carácter público. ¿Lo quiere 
más claro el Ayuntamiento de Oviedo y los Ayunta
mientos que se hallan en su caso? ¿Cabe por más tiem
po eludir el cumplimiento de la ley? ¿Si mañana la 
Academia de San Fernando, la Sociedad Central de 
Arquitectos, ó un particular lastimado, exigen la res
ponsabilidad á que tienen derecho por el art. 15 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1864, ¿cuál será la res
puesta de las representaciones locales? 

De propósito hemos sido prolijos en la cita de las le
gales disposiciones; su inobservancia es un continuo 
peligro para las obras municipales; su cumplimiento 
de garantía de acierto. ¿Qué camino siguen algunos 
Ayuntamientos, particularmente el de Oviedo? 

X . 

CORRESPONDENCIA DE PARIS. 

Enseñanza de la Arquitectura, 

Sr. Director de la REVISTA. 
Muy distinguido amigo: Voy á comenzar á cumplir 

uno de los más importantes encargos con que se dig
nó V. honrarme durante su permanencia en esta ca
pital. Tratar de la enseñanza de la Arquitectura, cono
cer los sistemas que se emplean en los diversos países 
civilizados, sus inconvenientes y ventajas, á fin de 
disponer el más á propósito para qu© el alumno pueda 
marchar con acierto por ese mar del arte, tan encanta
dor corno difícil, por ese mar cada dia más y más ex
tenso á medida que la civilización va ensanchando sus 
vuelos, va penetrando en los arcanos de la naturaleza, 
es, en efecto, una de las misiones más interesantes que 
deben ocupar á los sacerdotes de tan divino arte, como 
recuerdo me decia un anciano y muy dignísimo cate
drático de la Escuela de Madrid. 

Todos mis lectores conocen sin duda alguna la or
ganización de la Escuela de Bellas Artes de Francia, 
antiguo y verdadero santuario del arte, donde se cul
tivan la Pintura, Escultura, Arquitectura y Grabado, 
y establecimiento que deben visitar cuantos amantes de 
las bellas artes vengan á París. 

Acuden á ella, como es sabido, una multitud de jó
venes ansiosos de adquirir los conocimientos necesa
rios para llevar con fundamento y en su dia el dictado 
de Arquitectos; y en esas aulas reciben una enseñan
za donde domina lo que bien ó mal llamado se califica 
con el nombre de parte artística. 

Este, y otros motivos que paso por alto, han hecho 
que la enseñanza primitiva, la enseñanza privada de 
la Arquitectura, continúe con bastante vigor hasta la 
actualidad, y que en 1865 , y más propiamente en 
1870, se contase en este país con la Escuela especial 
de Arquitectura, cuya organización tiene algunos 
puntos de contacto con la de Madrid. 

Como se ve, pues, tres sistemas existen en Francia 
para adquirir los conocimientos que abraza la profe
sión del arquitecto; sistemas representativos de tres 
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entidades que se disputan á porfía el éxito de sus pro
cedimientos. El uno por medio del cual el joven alum
no hace menos caso del que debiera de la educación 
científica, dado, sobre todo, las exigencias y adelantos 
de la época. El otro es el primitivo, con algunos pun
tos de contacto al que se sigue en Inglaterra, y más 
parecido al que se usaba en España ántes de mediados 
del presente siglo, es decir, ántes de la creación de la 
actual Escuela, sistema que podrá ser muj á propósi
to para hacer hombres muy prácticos en la construc
ción, pero no arquitectos, salvo excepciones honrosí
simas. Y el tercero, más moderno, del cual pueden 
obtenerse muy saludables frutos bien organizado y me
jor cumplido.' 

El primero es el de la antigua Escuela de Bellas 
Artes, y que no me detendré á manifestar por ser bien 
conocido; el segundo no ofrece novedad alguna, y del 
tercero, ó sea el de la Escuela especial de Arquitectu
ra, voy á ocuparme por ser el de verdadero interés 
para los lectores. 

La Escuela especial de Arquitectura de Francia es
tá especialmente organizada para la preparación de las 
carreras en que se divide la profesión del Arquitecto, 
y su programa está apropiado á las condiciones de las 
oposiciones y concursos que dan acceso á los puestos 
de Arquitectos de los Municipios y de Provincias. 

Pero la Escuela no limita su utilidad á estos fines 
directos. Todo aquello que puede algún dia constituir 
el fin del Arquitecto, encuentra en la enseñanza que se 
da la base de conocimientos que hacen falta para las 
aplicaciones diversas del arte de la construcción. 

Otra de las miras que realmente se propone el claus
tro, por medio de su régimen y de su sistema de ense
ñanza, según confesión propia de los profesores, es la 
de poner al alumno en condiciones tales que conozca 
perfectamente el ancho campo de la Arquitectura, á fin 
de que si tiene verdadera fe pueda fácilmente, des
pués de haber adquirido cierta suma de conocimientos, 
dedicarse á la especialidad para que se crea con ma
yor aptitud, lo cual es de gran importancia en este 
país, y gozar al mismo tiempo de la suficiente libertad 
de acción y una manera de ser desembarazada y propia 
para romper con las tradiciones y tqmar parte en los 
certámenes de la Escuela Nacional de Bellas Artes 
que al principio nombré. 

Fundándose en que la profesión del Arquitecto exi
ge hoy dia una enseñanza técnica que no puede tener 
cabida en los estudios de los artistas, y una educación 
artística que no existe en los establecimientos de apli
caciones de las ciencias, la Escuela ha consagrado to
do su afán en organizarse hermanando aquella ense
ñanza técnica y esa educación artística. 

Para alcanzar ésta del mejor modo, existe primero 
una gran clase de Dibujo adonde la asistencia es obli
gatoria; y después, várias otras de composición, ó ta
lleres, como aquí los llaman, dirigidos cada cual por 
un profesor que imprime, como es lógico, su carácter 
peculiar á la clase puesta bajo sus órdenes. 

Con este sistema, los alumnos, después de haber ad
quirido los conocimientos de Dibujo, son libres de afi

liarse al taller ó estudio que más se adapte á su gus
to, á su estilo, ó á su manera de ver. 

Bajo el punto de vista de la enseñanza de materias, 
existen diez y ocho cátedras y los tribunales de exá
menes necesarios, "a fin de proveer á los dos órdenes 
de conocimientos necesarios al Arquitecto. 

I.0 Los generales destinados á hacer ver al alumno 
los recursos intelectuales y económicos que caracteri
zan la época, y los cuales necesita tener presentes en 
el trascurso de su carrera. Estas lecciones presentan 
á la vista el ancho campo de las ciencias y de sus apli
caciones, su extensión y sus límites. Vienen á ser cua
dros de conjunto expuestos en cursos poco extensos, 
pero numerosos. 

2.° Los conocimientos técnicos, ó sean los que son 
característicos de la profesión. 

El número de lecciones de cada asignatura en esta 
sección es numeroso; los asuntos se determinan más; 
las cuestiones se desarrollan y se agotan; los ejerci
cios á que dan lugar se suceden y se multiplican. 

Bajo este punto de vista, la enseñanza de la Escuela 
se compone de lo siguiente : 

1. ° Clase de Composición , que se verifica por medio 
de concursos permanentes dispuestos por la Dirección 
de la Escuela. En ella los profesores, cada cual en su 
cátedra, dirigen á sus alumnos respectivos, que traba
jan libremente y dedican á este trabajo las tres cuar
tas partes del tiempo de su permanencia en la Es
cuela. 

2. ° Clase de Dibujo, á la cual deben asistir los alum
nos de todas las clases, tres veces por semana, dos ho
ras y media cada vez. 

3. ° Clases de Materias, las cuales comprenden los 
cursos que se expresan en el siguiente cuadro: 

Sombras y perspectiva. 

Esteorotomía 

Física general.., 

Química general. 

Geología. 

Historia natural. 

Estabilidad de las cons
trucciones. , 

Construcción. 

Soluciones generales. 
Soluciones apropiadas á las aplica

ciones. 
Esteorotomía de la piedra. 

I d . de la madera. 
I d . del hierrro lamina

do y fundido. 
Id . . del suelo. 

Cuadro de esta ciencia. 
Calor, electricidad, sonido, luz. 
Cuadro de esta ciencia. 
Leyes , análisis , síntesis, cuerpos 

simples; combinaciones orgáni-
. cas é inorgánicas. 

Cuadro de esta ciencia. 
El globo terrestre; su corteza, ter

renos; masas geológicas; mate
riales; su situación, canteras. 

Nociones de Anatomía y de Fisiolo
gía ; clasificación y figura de las 
plantas; clasificación, funciones 
y figura de los animales. 

Pi'incipios de mecánica racional. 
Eesistencia de materiales; estabi

lidad. 
Propiedades constructivas. Materia

les macizos, de unión, fibrosos, 
de resistencia simétrica, de cons
titución persistente y traspa-

i rentes. 
Organos: funciones, órganos ver

ticales, horizontales, inclinados, 
cubiertas de salida de aguas, de 
revestimiento y órganos móvi
les. 
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Historia de las civiliza
ciones 

Higiene. 

Física aplicada. 

Química aplicada. 

Maquinaria de las cons
trucciones 

C o n t a b i l i d a d en las 
obras 

Legislación de las cons
trucciones. 

Economía p o l í t i c a . . . . . 

Historia comparada con 
la Arquitectura 

Teoría de la Arquitec
tura 

Principales fases de las sociedades 
humanas; civilizaciones diversas 
que se han sucedido ú aproxi
mado. 

Nociones anatómicas y fisiológicas. 
Influencia sobre la salud ; condi

ciones atmosféricas; de la natu
raleza, de la actitud y de la ex
posición al sol; de los gases de
letéreos y de los miasmas; de la 
compresión y de la rarificacion 
del aire ; de las grandes reunio
nes temporales y continuas; con
diciones higiénicas de las habi
taciones. 

Toma y reparto de la luz en los 
edificios. 

Toma y reparto del sonido , del ai
re, del calor, del agua; garantías 
contra las exhalaciones. 

Fabricación de materiales artificia
les, como piedras, metales y mor
teros. 

Conservación y coloración de los 
materiales. 

Sobre el trabajo mecánico. 
Las máquinas. 
Fines á que satisfacen y composi

ción de las máquinas útiles en 
las construcciones. 

Su objeto y su carácter; presupues
tos , pliegos de condiciones y cua
dros de precios; contratas, me
diciones, verificaciones. 

Legislación civil. Los bienes; la 
propiedad; servidumbres; con
tratos; disposiciones; inquilinos 
y propietarios; expropiaciones; 
alineaciones; honorarios de los 
arquitectos. 

Legislación administrativa. Ediles; 
Consejo de la Prefectura; Con
sejo de Estado; urbanizaciones; 
reglamentos ; contravenciones; 
procedimientos. 

Necesidades. Economía política y 
moral; justicia; responsabilidad; 
trabajo; producción; consumo; 
capital;cambio; servicios; valor; 

. riqueza; propiedad; división del 
trabajo; autoridad; monopolio; 
libertad; competencia; produc
ción; distribución; consumo; los 
grandes acontecimientos econó
micos. 

Arquitectura de la antigüedad en 
Oriente, en Egipto, en Grecia y 
en Roma ; dé la Edad Media y 
de los tiempos modernos en Euro
pa estudiadas, comparadas y re
feridas á la historia general del 
espíritu humano. 

Del arte en general; sitio que ocu
pa en él la Arquitectura. Su fin y 
sus límites; sus medios. 

E l arte en general. Lugar de la 
Arquitectura en el arte Frásico. 
Necesidades sociales é indivi
duales. Apreciaciones del artis
ta ; problema arquitectónico; da
tos ; designación de las partes; 
documentos; subordinada uni
dad ; expresión; carácter orgáni
co. Ponderación de los órganos 
de los edificios plásticos. Mate
ria y luz ; forma. Leyes de las 
armonías 6 equilibrios de las 
formas; belleza plástica. 

Método. La teoría impotente para 
formar el artista, se limita á dar
le la capacidad de equilibrar sus 
concepciones. 

Diré algo, para terminar esta descripción, sobre el 
régimen de la enseñanza : 

Los estudios superiores pueden hacerse por lo me
nos en tres años. 

Cada cual forma una clase ̂  j al fin de cada año los 
alumnos pasan sucesivamente de una clase á otra su
perior. 

El año comprende dos períodos : el primero, de es
cuela, desde el 10 de Noviembre al 10 de Agosto; el 
segundo, de vacaciones, desde el 10 de Agosto hasta 
el 10 de Noviembre. 

Período de escuela. Los alumnos son externos; en
tran ántes de las diez de la mañana j salen á las cinco 
de la tarde. 

La escuela comprende varios talleres, j cada alum
no, al comenzar sus estudios superiores, elige su taller. 

Fuera de éste, tanto en la clase de Dibujo como en 
las orales, los alumnos se hallan reunidos y los estu
dios son obligatorios. 

Biblioteca y colecciones. Hay colecciones de vaciados 
para estudio de los alumnos; una Biblioteca impor
tante compuesta de obras de Arte, de Historia y de 
Ciencias, abierta, para los mismos, varios dias de la 
semana; colecciones de objetos para el estudio de la 
Geología, Litología, materiales y órganos déla cons
trucción ; y por último, la Escuela realiza excursiones 
y visitas á las obras en construcción de mayor impor
tancia. 

Periodo de vacaciones. Durante este período, los 
alumnos no asisten á la Escuela, pero se hallan obli
gados á traer á su vuelta un trabajo original sobre las 
obras de Arquitectüra que han podido llamar su aten
ción y fijar sus estudios. 

Curso general y diploma. Al fin de dichos estudios 
los alumnos que han satisfecho á todas las pruebas re
glamentarias de la enseñanza se les admito á concurso 
general. 

El concurso tiene por objeto proporcionar un medio 
de clasificación á los que terminan su carrera y darles 
el Diploma ó Certificado que el Consejo de la Escuela 
otorga á los que juzga que han satisfecho los fines del 
establecimiento, ó sin ser así, á los que poseen perfec
tamente toda la enseñanza técnica que da la Escuela. 

Para concluir, diré lo más esencial sobre la admi
sión de los alumnos y condiciones á que se hallan so
metidos durante su inscripción. 

Los alumnos entran á disfrutar de dicha enseñanza 
después que han satisfecho á los siguientes ejercicios: 

1. ° Copia de un bajo relieve de ornamentación. 
2. ° Dibujo de la planta, sección y alzado de un edi

ficio dado sobre un croquis acotado. 
3. ° Una composición literaria. 
Y 4.° Un examen oral sobre Aritmética, Algebra, 

incluso las ecuaciones de 1.° y 2.° grado, con varias 
incógnitas; Trigonometría, Greometría descriptiva, 
comprendiendo las superficies de revolución y los pla
nos tangentes. 

Nociones de Greografía etnográfica. 
Estos ejercicios pueden hacerse, bien en el local de 
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la Escuela en París, bien en las capitales de los de
partamentos, j , finalmente, deben pagar por derecho 
de enseñanza 850 francos anuales, repartidos en cua
tro plazos : 
A los ocho dias de haber sido admitidos. . . 200 francos. 
El dia que precede á la apertura del curso. . . 200 » 
El 10 de Febrero 225 » 
Y el 10 de Mayo 225 » 

cantidades que desde el momento que ingresan son de 
la propiedad exclusiva del establecimiente. 

Como se ve, pues, el sistema que sigue el estableci
miento de que acabo de ocuparme es, de los tres que 
indiqué, el más completo. Podrá tal vez parecer con
veniente á muchos esa atmósfera artística, digámoslo 
así, que se respira en la Escuela de Bellas Artes al 
contacto de las producciones pictóricas y esculturales 
de los demás artistas. Pero admitidos á disfrutar de la 
enseñanza superior que he descrito nada más que los 
alumnos que manejen á la perfección el lápiz, puestos 
á la cabeza de las clases de composición hombres de 
genio artístico, y cultivadas con aprovechamiento las 
clases orales, ¿no han de llenar en absoluto su misión 
los jóvenes alumnos que estudien por el tercer sistema? 
¿iNecesitarán de aquella atmósfera de que ántes habla
ba, si ellos se hallan envueltos en una que es más apro
piada á sus necesidades? Ciertamente que no; tal vez 
en ocasiones les sería perjudicial en un sentido, como 
en sentido opuesto es el procedimiento primitivo. 

No hay duda que por éste se han obtenido esas 
grandes maravillas que hoy admiramos en todos los 
países, y de las que tan notables ejemplos presenta ese 
suelo español; pero fuera un absurdo poner en tela de 
juicio las inmensas ventajas de la educación moderna, 
mucho más en cuanto llegue á obtener un carácter más 
práctico del que tiene en la actualidad. 

Para probarlo basta la simple inspección de lo que 
acontece en países, como en Inglaterra, donde en éste, 
como en todos los demás asuntos, según habrá V. po
dido observar, señor Director, domina el más completo 
individualismo; se deja todo á la iniciativa propia. 

Véase si no lo que dice el Sr. Harvey en una carta 
que dirige al distinguido Sr. Planat, y que este ilus
trado escritor ha insertado recientemente en la publi
cación que se halla bajo su. acertada dirección. En esa 
carta se pinta con vivos colores y grata entonación 
lo que sucede en el país británico : 

«Cuando yo estudiaba en París, dice el Sr. Harvey, 
me preguntaban frecuentemente : ¿Cómo se aprende 
la Arquitectura en Inglaterra? Y yo respondía que, 
mediando cierta cantidad de dinero, en cuatro ó cinco 
años un jóven verificaba su aprendizaje en el estudio 
de un arquitecto. Me acuerdo que uno de los más acre
ditados me hizo la siguiente observación: «Entóneos 
))los arquitectos ingleses no reciben alguna educación 
»artística.» Mi colega creia que los arquitectos ingle
ses estaban en una perfecta ignorancia. Sé que después 
de nuestra entrevista, mi amigo ha tenido la precisión 
de venir frecuentemente á Lóndres, y me extrañaría 
que hubiese vuelto á su país con la misma opinión 
que ántes abrigaba. Habrá visto indudablemente le

vantarse por todas partes obras de gran mérito en to
dos los estilos, y ha debido decirse que los arquitectos 
ingleses no todos son ignorantes, ni mucho ménos. De 
léjos había sido mal informado. 

»¿Cómo aprenden su arte los arquitectos ingleses? 
La contestación á este punto es naturalmente el pró
logo de una serie de comunicaciones que me propongo 
enviar sobre la Arquitectura en Inglaterra. La edu
cación general y técnica de todo artista es el manan
tial de su mismo arte; y hablando de una nación, este 
axioma es aún más verdadero, porque la educación de 
los individuos es producto del pueblo donde existe. 

)) Eepito, pues, que la contestación que di en otro 
tiempo á mis colegas de París es perfectamente exac
ta. Los jóvenes ingleses, á la edad de 16 á 17 años, 
entran en aprendizaje en casa de un arquitecto. El 
precio y las condiciones varían, según el renombre y 
la mayor ó menor clientela del patrón. 

»En casa de uno de mis amigos que más brilla en 
nuestra profesión, el aprendiz paga 500 guineas, es 
decir, cerca de 13.000 pesetas, y se obliga á servir á 
su maestro durante cinco años. El acta de aprendizaje 
se levanta ante notario, se acompaña de la firma de 
dos testigos, y no puede deshacerse el convenio entre 
ambas partes, sino mediante el pago de una indemni
zación. Una vez en el estudio, el alumno recibe ins
trucción de su maestro, tal como se verifica en los ta
lleres de París, que preparan para los concursos de la 
Escuela de Bellas Artes. 

))Pero el aprendiz inglés al momento trabaja en el 
estudio de su patrón. A l principio hace los calcos que 
hay que dar á los contratistas ; después, á medida que 
sus conocimientos aumentan, recibe el encargo de 
dibujar los detalles "de construcción, de ir á las obras, 
etc. Estamos, pues, como se ve, en plena Edad Me
dia, es decir, como en aquellos tiempos en los que, 
sin ayuda de la Escuela de Bellas Artes y de la Aca
demia de Roma, se construía la catedral de Notre-
Dame. En éste, como en todos los demás ramos de la 
vida inglesa, encuéntrase la idea moderna encerrada 
en el cuadro de otras veces; el pasado y el presente sin 
haberse aún divorciado. Con el sistema de aprendizaje 
se concibe fácilmente que el alumno arquitecto apren
de perfectamente la parte práctica de su profesión, la 
organización de un estudio, la rutina de los asuntos, 
los detalles de construcción, y los géneros de trabajos 
que ve hacer á su principal. Los alumnos del arqui
tecto de iglesias harán iglesias, y los que se hallen en 
casa de un arquitecto que haga casas particulares, ca
sas particulares harán, repitiendo los planos, las fa
chadas y hasta los detalles de su patrón. 

Í> Mas, por el contrario, no se concibe que nuestro 
jóven inglés pueda jamas adquirir las noticias de esté
tica; las leyes generalizadoras,, que son, por decirlo 
así, el alma de la creación, el alma de la composición, 
conocimientos que hacen de los alumnos de la Escuela 
de Bellas Artes, aptos para desempeñar claras y ca
racterísticas composiciones sobre cualquier punto, so
bre cualquier programa; que le permiten estudiar sus 
proyectos, desarrollarlos y corregirlos de modo que 
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satisfagan lo mejor posible á las reglas del arte. Eŝ  
por lo tanto, incontestable que hay entre los arquitec
tos ingleses artistas eminentes que saben, no sola
mente componer bien, sino que han producido monu
mentos que son y serán la admiración del mundo ente
ro. Con raras excepciones, esos hombres son bien indí
genas de aquí, no han estudiado en el extranjero, á no 
ser como artistas que viajan haciendo apuntes ó recor
dando monumentos que han tenido ocasión de visitar. 

))Para explicarse cómo se han formado estos arqui
tectos verdaderamente distinguidos, es preciso entrar 
en las siguientes consideraciones: El carácter distin
tivo de la sociedad inglesa es el individualismo; el Es
tado nada ó casi nada hace para ayudar al estudiante. 
El alumno arquitecto debe instruirse á sí mismo, para 
lo cual la civilización inglesa le ofrece los siguientes 
recursos: 

»En primer lugar, y muy particularmente, los pe
riódicos de Arquitectura; 

))En segundo lugar, y ya en grado bien pequeño? 
las instituciones de enseñanza públicas y privadas; 

»Tercero, las asociaciones particulares de instruc
ción mutua, que aquí tienen grande desarrollo; 

))Cuarto, los libros y publicaciones de Arquitectura; 
))Y por último, los antiguos monumentos del país 

y los concursos públicos.» 
Así, pues, la perfecta educación por el sistema, lla

márnosle ahora inglés, es posible nada más para los 
jóvenes ricos y de verdadera energía é ingenio, pero 
difícil y tardía para los que no gozan de tal dicha; y 
necesario es convenir en que los ricos son los menos y 
que como el género humano no cuenta tantos genios 
como fuera de desear, las tendencias deben dirigirse 
á lograr que las medianías sean miembros verdade
ramente útiles á la sociedad. 

Expuestas las noticias que he mencionado, pocas 
más tendré que añadir en otra correspondencia sobre 
el mismo asunto que trato en la de hoy, y que juzgo 
conveniente concluir para descanso de mis amables 
lectores. 

ALBERTO EICHELIEU, 
Par í s , Noviembre de 1878, Arquitecto. 

HIGIENE GENERAL DE LAS POBLACIONES. 
(Continuación.) 

I I I . 
Lo indicado anteriormente constituye el primer 

medio de saneamiento de las poblaciones ; pero sólo 
viene á ser la primera fase de las operaciones que exi
ge. Las aguas al venir en abundancia tan considerable 
se dirigen al exterior sucias, en su mayor parte, y car
gadas de las impurezas de toda especie que cada dia se 
producen; es preciso, pues, proporcionar los medios 
de que sean expulsadas, tanto ellas como las materias 
que consigo lleven: tal es el objeto de la canalización 
subterránea ó dranaje, el cual es de dos clases, el dra-
naje impermeable y el •permeable. 

Dranaje impermeable.—Consiste en el estableci
miento de galerías subterráneas ó alcantarillados, de 
gescion suficiente para permitir el trabajo de los obre

ros, destinadas á llevar, no sólo las aguas pluviales, 
sino las de las casas, los productos de los retretes y 
los que provienen de los establecimientos industriales. 

La ciudad de París áun no recibe en sus alcantari
llas las materias fecales de los retretes, aduciendo: 
1.°, qae éstas son perniciosas para los que transitan 
por las galerías subterráneas; pero en Inglaterra, 
donde no hay pozos, se ha observado que, si las aguas 
son abundantes, el olor es poco menos que insensible; 
— 2.°, que las materias fecales eran desagradables á 
la vista; mas se responde á esto que tales materias 
se disgregan en cuanto se hallan envueltas entre gran 
cantidad de agua; — 3.°, que son un abono perdido 
para la agricultura; pero dícese á esto que la agri
cultura debería utilizar éstos abonos bajo la forma mis
ma de líquidos de las alcantarillas, es decir, tomar de 
ellos lo con veniente y lanzar á las corrientes de los rios 
los líquidos inútiles é inofensivos. 

Mas sea como quiera, las galerías de los alcantari
llados deben satisfacer á las siguientes condiciones: 
primero ,. ser impermeables , y segundo, hallarse dota
das de medios de ventilación. Sabido es cómo se ob
tiene la primera condición en las fábricas; por lo tan
to, no es preciso indicarlo: sólo nos ocuparemos,pues, 
de los medios que pueden ponerse en práctica para que 
las alcantarillas no sean nocivas ni á los habitantes ni 
á los poceros. Según repetidas experiencias hechas en 
Lóndres, resulta que de todos los medios puestos en uso 
para sanear una alcantarilla y hacerla tan inofensiva 
para todos como sea posible, el más eficaz es el de esta
blecerla con una pendiente rápida. Se ha observado, en 
efecto: 1.°, que la putrefacción de las materias de las 
alcantarillas, áun cuando contengan las fecales, no 
empiezan á manifestarse, áun en las peores condicio
nes, sino hasta el segundo dia de su tránsito; si se ha
llan en movimiento, el momento de putrefacción se 
retarda; 2.°, que bajo una pendiente de 20 milímetro-
por metro, los líquidos de las alcantarillas adquieren 
una velocidad de Va de metro por segundo, con la 
cual no se forman depósitos en las galerías. —Estas 
observaciones son en el supuesto de que las paredes de 
aquéllas sean lisas, sin asperezas \ redondeadas y sua
ves en los cambios de dirección. 

Si las galerías se establecen según estos datos, la 
ventilación es fácil, pues basta dejar abiertas las bo
cas de acceso y las practicadas debajo de las aceras, 
como en París. Esta circulación de aire basta para 
sanear, no es nociva paralas habitaciones inmediatas, 
y se aumenta con el mismo movimiento del líquido. 
Pero deben al mismo tiempo cerrarse herméticamente 
las comunicaciones entre las alcantarillas y las casas 
por medio de ios sistemas de obturadores conocidos. 

Cuando no se puede establecer la pendiente suficien
te, debe recurrirse á otros medios de ventilación, en
tre los cuales figuran los siguientes, puestos en uso : 

1.° Chimeneas de tiro al nivel del suelo, que ven
gan á parar al medio de las calles, pues las coloca
das en las bocas practicadas en las aceras no presen
tan ventaja y tienen el inconveniente de proporcionar 
un punto débil en el pavimento, 
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2. ° Chimeneas de tiro que vengan á parar encima 
de las aceras. No M muchos años que en París se eri
gió este sistema, para lo cual en cada muro mediane
ro que se construia de nuevo se establecia un tubo de 
chimenea que ponia la alcantarilla en comunicación 
con la región superior de la atmósfera. — Pero se no
taba que el tiro era pequeño y la ventilación ineficaz, 
á ménos que se pusiera un mechero de gas en cada 
tubo. 

3. ° Tubos de aguas pluviales establecidos como me
dios de tiro. Este medio, que sólo se ha aplicado en 
Inglaterra, tiene, según parece, el inconveniente de 
llevar los malos olores á las guardillas. 

4. ° Tiro verificado por medio de chimeneas iguales 
á las de las fábrica^. Este procedimiento es impracti
cable, por razón de los grandes gastos que ocasiona, 
pues sería preciso multiplicarlas para que fuesen efica
ces en una larga extensión. 

5. ° Filtros de carbón de madera colocados en las 
bocas de ventilación. Las aplicaciones de este medio 
no han sido concluyentes, y en 1867 el Consejo Me
tropolitano de las obras de Londres opinaba que las 
experiencias hechas bajo este punto de vista parecían 
indicar que estos filtros tendían á entorpecer el paso 
del aire, haciendo ineficaz la ventilación, y que por 
tanto era preciso obrar con circunspección. 

Dranaje permeable,—Este dranaje, hecho como el 
agrícola debajo de las casas , calles, jardines y de los 
terrenos de las cercanías, tiene la ventaja, no sólo de 
secar el subsuelo, sino también la de introducir oxíge
no que reduzca las materias orgánicas en descomposi
ción ; debe completarse, por otra parte, cuanto sea 
posible, con plantaciones numerosas, que tienen la 
doble ventaja de prcourar sombra y contribuir al sa
neamiento, tanto con las hojas como con las raíces. 

Lastimosamente dos grandes obstáculos detienen con 
frecuencia el incremento del arbolado en las ciudades: 
la impermeabilidad y la infección del terreno. Contra 
el primero de estos obstáculos se emplean tres medios: 
1.°, el de no plantar los árboles muy jóvenes; 2.°, el 
de vaciar el terreno próximo á sus raíces y llenarle 
con tierra conveniente, y 3.°, el de abstenerse de solar 
alrededor Aq ellos. Para obviar los inconvenientes del 
segundo obstáculo, el Br. Alphand ha imaginado lo 
siguiente: Debajo de cada fila de árboles establecer un 
colector que desagüe en la alcantarilla; rodear cada 
pié de árbol de un rectángulo formado con los tubos 
de barro que se emplean para sanear los terrenos hú
medos, uno de cuyos lados del rectángulo sea el mis
mo colector. Este sistema sirve, no sólo para secar el 
suelo, sino para facilitar el riego. En efecto, cuando 
se quiere hacer esto último, al dirigir el chorro de las 
mangas alrededor de los arboles, se tiene cuidado de 
cerrar de antemano la llave de paso del colector á la 
alcantarilla, y de esta manera las aguas pasan de los 
tubos á las diversas partes del terreno. 

¿Cómo se purificarán las aguas alteradas por los 
usos domésticos, conducidas al orificio de salida, con 

objeto de no inficionar la región donde concurren? Hé 
aquí el problema de más difícil solución : 

Se han empleado diversos agentes dados por la Quí
mica. No entrarémos á decir por qué, á pesar de su 
eficacia, son malísimos bajo el punto de vista eco
nómico. Sólo sí que el procedimiento más práctico es 
el de utilizar inmediatamente las aguas de las alcan
tarillas para la mejora de los terrenos cultivados, pro-* 
cediendo como sigue: primeramente deben conducirse 
por una cañería cerrada, que tenga por lo ménos 
0m,02 por metro de pendiente, las aguas frescas de las 
alcantarillas, suficientemente extendidas hasta el cam
po que se trata de regar: de esta cañería tomarán orí-
'gen las regueras de distribución, lavadas y bien cui
dadas , á fin de que no se formen depósitos ni haya 
detención alguna; éstas regueras , al igual de las que 
se construyen para el riego ordinario de las praderas, 
pueden establecerse económicamente con el azadón ó 
el arado , y por lo tanto , obstruirse con la misma tier
ra fácilmente cuando se quiera variar la dirección del 
riego á otros -puntos del campo. Con motivo de este 
sistema, debemos consignar una observación verifica
da , y es que la purificación de las aguas de las alcan
tarillas , cualquiera que sea la naturaleza del terreno, 
se realiza por los vegetales; ellos son los que determi
nan la separación de las materias y fijan los elementos 
propios para su nutrición. La misma tierra, pues, pue
de servir indefinidamente para el riego. Resulta de 
esta observación', que la purificación de las aguas de 
los alcantarillados no es posible realizarla sino en los 
terrenos que contienen vegetales en suficiente canti
dad; de modo que, siéndola planta el agente de des
infección , son las praderas , sobre todo , las que con
viene regar. 

Otro punto que también ha despertado la atención, 
es el siguiente : ¿Cuál es la cantidad de aguas sucias 
que debe mandarse por hectárea del campo que se rie
gue? Las siguientes cifras resuelven la cuestión: 
10.000 metros cúbicos de agua por hectárea dan el 
máximum de producto agrícola y una excelente puri
ficación; 20.000 metros proporcionan un producto 
agrícola medio y una purificación conveniente; 40.000 
metros le dan muy débil, y el máximum de volumen 
que puede purificarse. 

En un segundo cuadro, el Sr. Freycinet indica el 
número de habitantes á los cuales corresponden las 
cantidades de agua que se pueden depurar. 

Para 250 habitantes, con una y media hectáreas ob
tienen el máximum de producto agrícola y una exce
lente purificación. 

Para 500, con la misma superficie se obtiene un pro
ducto medio y una purificación conveniente. 

Para 1.000 habitantes, con la misma hectárea y 
media se alcanza muy débil producto, y es el máxi
mum de volúmen que puede purificarse. 

Extracción de las materias fecales.—Sabido es cómo 
se verifica en París el trasporte de las materias que 
provienen de los pozos. Las precauciones vienen á con-
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sistir en el empleo de recipientes también cerrados, 
que no dejan escapar la más mínima cantidad de ga
ses ; -trasporte que sólo conviene ejecutar tratándose 
de materias poco concentradas. Cuando llegan las cu
bas á Bondy, esas materias se dejan en depósitos al des
cubierto, en donde se trasforman en abono seco. Es 
realmente un procedimiento primitivo, porque por su 
medio se pierden 9/io partes de principios fertilizadores. 
A Bondy llegan diariamente 2.000 metros cúbicos. Los 
siete estanques sucesivos donde se reciben, ocupan una 
superficie total de 15 hectáreas, en cada cual permane
cen poco más de siete meses, de modo que entre los 
siete suman unos cuatro años. 

En algunas ciudades de Bélgica y Holanda las ma
terias se trasportan en botes de forma especial á unas 
cisternas que se hallan bajo cubierto. Estas están en 
comunicación con canales, por donde se sacan aque
llas materias en botes-cisternas ad hoo, con objeto de 
ser empleadas inmediatamente. En Groningue, cuyas 
casas no tienen pozos de aguas sucias , se colocan de
bajo de los retretes cajas de madera ó hierro, que se 
vacian en coches cerrados, donde también se lleva el 
barro, las basuras de las habitaciones y las cenizas de 
los hogares. Todo se trasporta fuera de la ciudad sobre 
terrenos cubiertos. El suelo está pavimentado y divi
dido en compartimientos algo cóncavos. Con los re
siduos sólidos se forman unas especies de paredes cir
culares , á cuyo centro afluyen las materias líquidas ó 
pastosas, y lo que se filtra se conduce por conductos á 
una cisterna de fábrica. Se bate como ios morteros y 
constituye un abono sumamente estimado por los agri
cultores. 

Extracción de las basuras de las casas.—En París se 
depositan en la vía pública dentro de un cajón momen
tos ántes del paso de los carros de la limpieza. En Lón-
dres, La Haya , Edimburgo, Burdeos, etc., los mis
mos habitantes deben echar las basuras en los cajones 
destinados á llevarlas. Los barrenderos barren hácia el 
arroyo las que se caen por el camino al verificar esta 
operación y las originadas por la concurrencia, y de 
este modo, el agua que sale por las bocas que hay al 
borde de las aceras en los puntos más altos de la calle, 
conduce todos esos residuos por una y otra pendiente 
hasta las alcantarillas. Esta operación se concluye ge
neralmente en la mayor parte de los barrios á las diez 
de la mañana. 

Observaciones diversas.—-A propósito del solado de 
las calles en París, dice el Sr. Chevreul que, «la capa 
negra colocada bajo aquél y entre el mismo, es una 
materia combustible que priva de la acción del oxíge
no á las capas inferiores; que esta capa, ya sea de 
hierro metálico, de óxido de hierro ó de hierro sulfu
rado , puesto que tiende en resúmen á cambiarse en 
peróxido de hierro, resulta ser un verdadero obstáculo 
para la trasmisión del oxígeno que el agua introduce 
en el suelo, oxígeno que es necesario para la destruc
ción de las materias orgánicas que contiene, y por 
consecuencia, para el saneamiento.)) De donde puede 
concluirse que sería preciso, bajo el punto de vista 
higiénico, ó la completa ausencia.del solado, ó que 

fuera, completamente impermeable. Como esta condi
ción no puede cumplirse, el pavimento viene á ser 
peligroso, higiénicamente hablando. 

Hemos dicho más arriba que las cañerías de gas in
festan el subsuelo. Hasta el dia que se decida suspen
derlas del techo de los alcantarillados, que sería, se
gún Freycinet, la mejor solución, hé aquí algunos 
paliativos que se emplean para combatir las causas de 
infección que originan las cañerías: 

1. ° Pueden éstas encerrarse en otra construida de 
fábrica, con registros al pié de los candelabros, regis
tros que son indispensables para asegurarse de las 
fugas. 

2. ° Pueden también envolverse en una capa de ar
cilla. (Este medio no es eficaz á veces.) 

3. ° El Sr. Alphan, de París , en virtud de una dis
posición déla Superioridad, de 8 de Octubre de 1856, 
recordamos que adoptó el siguiente medio: Las cañe
rías principales envolverlas con una capa de 30 centí
metros, de cantos rodados; después se recubre el todo 
con papel embreado; las ramificaciones se encierran en 
los tubos de barro ordinariamente empleados para sa
near los terrenos húmedos, tuberías que comunican por 
un lado con la tajea principal, y por otro, con la at
mósfera, por medio de una pequeña abertura hecha en 
el zócalo de los candelabros ó en el basamento de los 
edificios. 

Mas, en resúmen, todos estos medios son defectuo
sos ; el suelo se vicia y los árboles perecen. 

Las fábricas de gas tienen igual inconveniente, á 
lo ménos para los lugares vecinos, mucho más si las 
aguas que de ellas salen tienen que recorrer mucho tra
yecto. Hé aquí de qué modo han hecho para impedir 
esta causa de infección las ciudades de Lieja y Vervier. 

Los depósitos de los gasómetros, es decir, la parte 
inferior que les constituye, está formada por una cam
pana de hierro fundido con rebordes de palastro, cuyo 
fondo descansa sobre un suelo de cemento completa
mente impermeable; se halla rodeado, á la distancia 
de 0,m60, por un muro de fábrica de 0m,40 de espe
sor. Las aguas que por cualquier razón pueden intro
ducirse á través de la campana, al llegar sobre el fon
do cimentado, escurren hácia la circunferencia, en 
donde hay una canal que desagita en dos pozos ó su
mideros dispuestos á este fin, y ese espacio de 0m,60 
entre la campana y la fábrica se halla cubierto por una 
placa de hierro , en la que hay agujeros de suficiente 
diámetro, para que pasen los obreros á registrar el 
estado interior ó á desaguar dichos sumideros en oca
siones. 

L . LANCK. 
{Se Gontimiará.) 

PROYECTO 
de conversión del edificio 

del antiguo Hospital de Alcoy, ea Cárceles y Audiencia 
de los Juzgados del partid©. 

DESCRIPCION. 
En vista de que el edificio destinado en la actualidad 

á Juzgado y Cárceles no cumple, ni con las condicio-
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nes de comodidad j desahogo para lo primero , ni con 
las de seguridad é higiene para lo segundo ? ni es sus
ceptible de reforma alguna con arreglo á los planos 
formados por el Eeal decreto de 4 de Octubre de 1877, 
por acuerdo de la Comisión que entiende en este asun
to y por mandato de ella estudió el que suscribe el 
proyecto de formar las cárceles y Audiencias de los 
Juzgados del partido en el edificio del antiguo Hospi
tal: éste, de'buenas condiciones de construcción, que
da en el proyecto completamente aislado echando abajo 
un pequeño cuerpo anexo al mismo, conocido por el 
nombre de Hospital de pobres, y cuya fachada SE. 
habia adquirido hace pocos años una pequeña defor
mación , por efecto de humedades, las que se hicieron 
desaparecer, y queten nada afectaron á la solidez del 
edificio que se trata de convertir en Cárceles y Juz
gados. 

En el proyecto (Lám. 17), la única puerta de entra
da está situada en la plazuela del Hospital; ésta da in
greso á un vestíbulo, á cuya izquierda del plano se en
cuentra el Cuerpo de Guardia, que tiene un piso entre
suelo encima, la pequeña escalera que conduce á éste 
entresuelo, y la escalera principal que da acceso al Juz
gado ; á su derecha está situada la pieza destinada á 
registro, con una alcoba para el llavero ó ayudante del 
carcelero, la escalera que conduce al entresuelo que 
hay encima de la pieza de registro, que es la habita
ción del ayudante, al piso principal y al segundo piso, 
destinado para cárceles de mujeres; la puerta que se 
halla enfrente á la de entrada da acceso á la galería; 
tiene ésta un ancho de 7 decímetros, en la que hay una 
escalera de bajada á los sótanos, donde están situadas 
las celdas y otras dependencias de la cárcel; las celdas 
SOD en número de diez, cada una cuenta con más de 30 
metros cúbicos de aire, que es el tipo mínimum que 
marca el programa de 4 de Octubre de 1877; la pieza 
de sala común, en este piso situada, cuenta con 195 
metros cúbicos de aire, lo que le hace capaz de con
tener á siete presos, siendo 25 metros cúbicos los 
que marca el programa para cada preso. En este piso 
se halla situado también un retrete para la guardia, la 
pieza de baños para los presos, la cocina y la despen
sa. Las dos paredes que forman el gran corredor cen
tral deben reconstruirse, en atención á que la bóveda 
que cubro este cuerpo central en su planta baja debe 
demolerse; éstas han de hacerse de un grosor de 9 de
címetros, de buena sillería , espesor más que suficiente 
para resistir el empuje de las bóvedas de las celdas, 
que son de dos roscas de ladrillo plano y de medio 
punto , y que cuentan ademas con el apoyo de las pa
redes divisorias de las celdas y con el peso de los mu
ros que se han de construir en el piso bajo; en la 
planta de los sótanos va ya indicada la obra nueva, 
manifestándose también el forro de sillería, de 226 mi
límetros , que debe hacerse en las paredes viejas que 
dan á los calabozos y sala común, por razón á estar 
éstas formadas de mampostería, con piedras muy pe
queñas , y no ser de muy buenas condiciones el mor
tero que las une. 

A fin de evitar en las puertas de las celdas que los 

pilares de los pisos superiores cargasen encima de 
ellas, no se ha podido conseguir que vengan todas en
frente de las ventanas que las iluminan. 

El piso bajo , según indica ya el plano de su planta 
correspondiente, está cubierto por arcos torales , que 
van de pilar á pilar, construidos con dos roscas de la
drillo plano, los que sirven de apoyo á las bóvedas por 
arista, también formadas por dos roscas de ladrillo 
plano , que cubren todo el piso, excepto el pequeño 
trozo que corresponde encima de los pilares que con
tienen el altar ó capilla. 

A la derecha está situada una sala grande, que con
tiene 158 metros cúbicos, con 400 decímetros también 
cúbicos de aire, lo que la hace capaz, siendo 25 me
tros cúbicos los marcados por persona, para contener 
seis presos; la sala de locutorios, que está contigua, 
consta de un corredor central, de un metro de anchura, 
limitado por paredes de ladrillo plano , y á derecha é 
izquierda van las celdillas, formadas por tabicones do
bles de ladrillo, las que á su vez están limitadas por 
tabicones dobles, que forman dos corredores, donde 
están las puertas de ingreso á las celdillas. 

A la izquierda se halla la pequeña sac ristía del altar 
ó capilla y una sala que contiene 257 metros cúbicos, 
con 600 decímetros, tam bien cúbicos , que es capaz, 
por lo mismo, para contener diez presos. 

En el piso principal está situado el Juzgado del par
tido , cuya planta correspondiente manifiesta la dis
tribución. Jácenas de una escuadría de 3 decímetros 
en cuadro, que van de la pared posterior á los dos 
pilares contiguos, y de uno á otro de éstos, sostienen 
las tres paredes, de un espesor de 226 milímetros, 
que suben hasta el tejado. 

La pequeña escalera, situada en la segunda crujía 
y á la derecha del plano, da acceso al último piso, des
tinado á cárcel de mujeres; á la derecha hay dispues
tas tres celdas de una capacidad de 37 metros cúbicos 
de aire; un corredor separa las celdas de las salas comu
nes; la mayor de éstas contiene 146 metros cúbicos de 
aire, lo que la hace capaz para cinco presas, y las otras 
dos inmediatas tienen una capacidad de 111 metros 
cúbicos de aire , por lo que pueden contener cuatro 
presas respectivamente. En la parte posterior, y á un 
lado y otro, están las tribunas celulares , formadas 
por tabicones dobles, que sustentan' una rejilla, por 
donde las presas pueden ver el altar situado en el 
piso bajo. 

La habitación del carcelero está situada, según ma
nifiesta el plano, en la crujía principal de este último 
piso. 

La pieza de autopsias para el reconocimiento de ca
dáveres no se ha puesto, pues se ha pensado trasladar
la al Hospital recien construido, en cuyo estableci
miento hay también salas de enfermería para los 
presos. 

JOSÉ MOLTO, 
Arquitecto del Municipio de Alcoy. 
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ESTUDIO 
SOBRE ORDENAWZiS MUNICIPALES DE BARCELONA 

V PUEBLOS DE SU UADIO» 

(Conclusión,) 

S E C C I O N T E R C E E A , 
Mecepcion de las obras. 

ARTÍCULO 316. 
Dentro de los ocho días inmediatos á la conclusión 

de cualquier obra de las que requieren permiso, el 
dueño dará conocimiento de ello por escrito á la au
toridad municipal. 

ARTÍCULO 317. 
El Ayuntamiento trasladará al Consejo de salubri

dad la comunicación de que habla el anterior artículo, 
con un duplicado del permiso con que se autorizó la 
obra. Hecho el oportuno reconocimiento por medio de 
sus delegados, informará : 

1. ° Si el propietario se ha sujetado á las condicio
nes del permiso. 

2. ° Si en la construcción se ha conformado con lo 
prescrito en las presentes Ordenanzas. 

3. ° Si ha cumplido con las condiciones que debia 
llenar después de terminada la obra. 

4. ° Qué tiempo deberá transcurrir para que pueda 
habitarse la casa ó piso nuevamente construidos ó ha
bilitados, atendiendo al que, según los casos, se nece
site para quedar secos los barnices y pinturas y evapo
rada toda humedad de ios materiales de construcción. 

ARTÍCULO 318. 
Cuando se hubiere faltado á las condiciones del per

miso ó en todo caso á las prevenciones de estas orde
nanzas, debiendo desaparecer todo ó parte de la obra 
á tenor de lo prescrito en el artículo 293, se intimará 
al dueño que lo verifique, y no cumpliendo dentro ter
cero dia, se hará á costas del mismo por el arquitecto 
y la brigada municipal, sin contemplación de ninguna 
especie. 

ARTÍCULO 319. 
De la resolución ó diotámen del Consejo de salubri

dad, con el conforme ú otro acuerdo de la autoridad 
municipal, se dará copia certificada al dueño déla 
obra con un permiso para habitar la casa en el plazo 
que el mismo fije, ó con la demora, corrección ó en
mienda que tal vez se acuerde. 

SECCION CUAETA. ' 
Interdicciones, 

ARTÍCULO 320. 
El Municipio tiene facultad de prohibir la habita

ción de casas, pisos y hogares que puedan comprome
ter la salubridad pública: 

1. ° Por su construcción viciosa ó en mal estado. 
2. ° Por no ofrecer el cubo atmosférico necesario á 

sus moradores. 
3. ° Por carecer de letrinas especiales para cada fa

milia. 
4. ° Por falta de limpieza. 

5. ° Por defecto de ventilación. 
6. ° Por no tener escurridero sus aguas. 
7. ° Por otra causa cualquiera de peligro ó insalu

bridad constante ó accidental. 
Antes de dictar interdicción, el Municipio consulta

rá al Consejo de salubridad para que informe sobre di
chos motivos ó cualquiera de ellos. 

El decreto de interdicción será motivado, y comu
nicado á la vez á los propietarios y á los inquilinos. 

ARTÍCULO 321. 
La casa ó habitación entredicha deberá quedar 

evacuada dentro del plazo de un mes contado desde el 
dia de la notificación, y luégo se pondrá en su facha
da un rótulo que diga: 

c( Casa entredicha por causa de peligro ó insalubridad.!) 

ARTÍCULO 322. 
Al propietario que inmediatamentg de recibido el 

decreto de la Municipalidad, emprendiere las reformas 
indicadas ó prevenidas en aquél, se le otorgará un 
plazo últinfo para acabar los trabajos. 

Terminados éstos, se levantará el entredicho: 

TÍTULO V I I I . 
SECCION PRIMERA, 

infracciones y sus consecuencias,—Penalidad. 

ARTÍCULO 323. 
Es infracción todo acto positivo ó negativo que de

je sin cumplimiento cualquier artículo de las presen
tes Ordenanzas, á ménos de justificarse la falta devo» 
luntad ó intención. 

ARTÍCULO 324. 
Se considerará reincidente al que dentro el espacio 

de un año contraviniere á un mismo artículo de estas 
Ordenanzas y también se considerará tal á quien fal-
táre á distintos artículos en una misma casa y en 
igualdad de persona y de intereses. 

ARTÍCULO 325. 
Recayendo la infracción sobre hechos de los que 

requieren permiso de la autoridad municipal, ésta po
drá retirar tal permiso á su juicio, en vista de la fal
ta ó reincidencia y atendida la gravedad de sus con= 
secuencias. 

ARTÍCULO 326. 
Toda infracción que cause efecto permanente, ade

mas del castigo, obliga á su remoción sin demora, á 
ménos de ser un defecto susceptible de legalizarse y 
que por el orden natural fuera una cosa lícita que la 
autoridad debia aprobar. 

ARTÍCULO 327. 
Cualquiera infracción lleva consigo la obligación de 

reparar el daño causado al público ó á los parti
culares. 

ARTÍCULO 328. 
Sin perjuicio del deber que los dependientes de la 

municipalidad tienen de denunciarlas infracciones, es 
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lícito á cualquier vecino realizarlo, sea ó no per
judicado. 

ARTÍCULO 329. 
Si la infracción se cometiere por dos ó más perso

nas, cada una sufrirá solidariamente la pena corres
pondiente, j en el mismo caso será mancomunada la 
obligación de resarcir los perjuicios. 

ARTÍCULO 330. 
A l cumplimiento de estas Ordenanzas viene obliga

da dentro de Barcelona, de su territorio y demás pue
blos de la demarcación de su ensanobe, toda persona 
vecina, residente ó transeúnte, sin distinción de seso, 
calidad, ni fuero, lo mismo que toda corporación ó au
toridad , cualquiera que sea su clase, quedando todos, 
por sus infracciones, sujetos á la autorida dmunicipal. 

SECCION SEGUNDA. 

ARTÍCULO 331. 
El castigo por infracciones comprende »no sólo á 

sus autores, sino á los cómplices, en la proporción-
que á cada uno corresponda. 

ARTÍCULO 332. 
El que sufriere pena de multa, siendo insolvente, 

se le castigará con un dia de arresto por cada cinco 
pesetas de aquélla, ó desde cinco pesetas abajo. Si la 
responsabilidad pecuniaria afectare á un tercero, el 
arresto se computará á razón de un dia por cada dos 
y media pesetas, ó de esta suma abajo. 

ARTÍCULO 333. , 
Las penas en castigo de las infracciones se regirán 

por la siguiente tarifa: 
1. a clase. Multa de 5 á 50 pesetas ó arresto de uno 

á diez di as y reprensión. 
2. a Multa de 50 á 75 pesetas ó arresto de diez á 

quince dias. 
3. a Arresto de cinco á quince dias ó multa de 25 á 

75 pesetas. 
4. a Multa de 25 á 75 pesetas. 
5. a Arresto de uno á cuatro dias y reprensión. 
6. a Arresto de uno á cuatro dias ó una multa de 

5 á 20 pesetas. : * 
7. a Multa de 2,50 á 20 pesetas. 

ARTÍCULO 334. 
La pena correspondiente á cada infracción se marca 

en la siguiente: 

TABLA DE PENALIDAD. 

Artículos. Penas. 

19. . 

26. . 
102 ; 
110, 

4.a Por faltar á las re
glas, de apertura de 
pozos ó desmontes. 

7.£ 
4.a 
V 

Artículos. Penas. 

111 
11 , 119 y 120.. 

y 130. . . 124 
131 
132. . . . . . . . 
133, 140, 141} 143, 144. 

145, 146, 447, 148, 
. 149 '. 
150,151, 153, 154, 155. , 

156, 157, 158, 159 
160 

162, 163, 165, 166, 167 
168, 169. . . . . . 

172, 173, 174, 175 
y 176. . . . . . . 

179, 180, 181, 182, 183, 
184, 185, 186, 187.. . 

188, 189, 190, 191, 192. . 
193, 194. 195, y 196. 

197, 198, 199. . . . 
2An 

170 
171 

21, 

201, 202, 203. 
204 y 208. . . 
217, 218, 220, 2 

.224., 

228,231. . . . . . . 
232. , , 
238. 
239. 
244 y 247 
250, 252, 253, 254, 255, 

.256, 257, 258 y 259. . 
262 y 263. . , . . . 
264. 
269. . . . . . . . 
272, 276, 277, 278, 279, 

280 y 281.. . . . . 
283 y 284. 
285. . . . . . . . 
287. . . . . . . . 
290 y 291. . . . . . 
292. . . . . . . . 
293, 294 y 295.. . . . 
296. . . . . . . . 
297, 300, 301, 302, 304, 

305, 306, 307, 308.. . 
309. . 
319. . . . . . . . 
313. . . . . . . 
315. . . . . . . . 
316. 
318. . . . . . .'. . 

319. 

4.a 
1 a 
4.a 
7.a 
4.a 

2,a 

2.a 

4.a 

l.s 

1.a 
3. a 
4. a 
1. a 
2. a 
1.a En el caso de infrac

ción al párrafo 3.° 
1.a 
6. a 
7. a 
3. a 
4. a 

3.a 

1 . a 
2. a 
3. a 

1.a 
6.a 
1.a 
3.a 
6.a 
3. a 
4. a 
6.a 

4.a 
6. a 
1.a 
3. a 
4. a 
7. a 
3.a 
1.a En el caso de no 

guardarse el plazo 
prefijado para la ha
bilitación de la casaj 
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ARTÍCULO 335. 
A los artículos no comprendidos en la antecedente 

tabla, es aplicable, caso de infracción, la pena 7,̂  de 
las que contiene el artículo 333. 

ARTÍCULO 336. 
Toda cuestión de infracción será resuelta guberna

tivamente por la autoridad municipal, si no mediára 
parte agraviada que instase judicialmente. 

MIGUEL G-ÁRRIGA Y ROCA, 
Arquitecto de la provincia de Barcelona. 

RECUERDOS DE U EXPOSÍCÍON. 

Desecación de las maderas.—Casas para obreros. 
bituminoso. 

-Cartón 

En una de las correspondencias anteriores remitidas 
desde París hablábamos de un aparato para la dese
cación de las made
ras, j prometíamos 
dar su descripción y 
un dibujo del mismo 
en el siguiente ar
tículo. 

Hoy cumplimos el 
ofrecimiento y volve
mos á llamar la aten
ción de nuestros lec
tores sobre el siste
ma del Sr. Freret, 
muy económico, muy 
conveniente, exhibi
do en el gran certa
men de 1878, y apro
bado por la Sociedad 
Central de Arquitec
tos de la vecina Re
pública. 

Decíamos que mu
chas veces al exami
nar las maderas que 
resultan de la demo
lición de los antiguos 
edificios, hemos ob
servado el contraste 
que presentan con las 
que empleamos en la 
mayoría de las nuevas 
construcciones. He
cho tanto más sensi
ble cuanto que hay 
procedimientos muy 
económicos para desecar aquel material. Anadiamos 
que estos procedimientos reúnen ventajas y carecen 
de los inconvenientes de los sistemas generalmente 
usados hasta el clia, porque hasta la actualidad se ha 
ensayado siempre la desecación contentándose con 
encerrar las maderas en un espacio donde se introdu
cía aire caliente ó humo? y claro está que con el des

censo de la temperatura volvía á introducirse el va
por entre las fibras de la madera. 

Mientras que con el procedimiento del Sr. Freret, 
sin dejar de conservar en la cámara donde se encierra 
la madera un estado higrométrico suficiente para im
pedir la rápida desecación de la parte externa, precau
ción indispensable para que aquélla no se hienda, la 
humedad se evapora perfectamente; el ácido pirole-
ñoso contenido en la madera verde se desprende bajo la 
acción del calor; combínase con la creosota que puede 
hallarse contenida entre el humo, y estos dos princi
pios forman entre sí un elemento conservador que se 
introduce en los vacíos que el vapor ha dejado, y es 
de tal superioridad, que no le iguala otro antídoto al
guno para la conservación de maderas. 

Esta operación verificase en un aparato formado del 
modo siguiente: 

En la parte inferior de una gran cámara cerrada 
hállanse varios hogares cerrados por unas puertecillas 

de hierro que se abren 
á voluntad á fin de 
graduar las llamas y 
poder verificar la 
combustión de un 
modo lento y regu
lar. Estos hogares se 
alimentan con tro
zos y desperdicios de 
madera de los que 
abundan en los talle
res de carpintería. 
La salida del vapor y 
de los gases se rige 
por medio de los co
nocidos aparatos al 
efecto que se colo
can en la parte su
perior de las chime
neas, los cuales per
miten ademas hacer 
mayor ó menor á vo
luntad el tiro en uno 
ú otro punto de la 
estufa. 

Encima del hogar 
se encuentra una 
fuerte plancha, que 
cubre, en cierto mo
do, el fuego y rebate 
la llama de manera 
que no pueda jamas 

plantai llegar directamente á 
la madera. 

Más arriba se hallan una serie de láminas de hier
ro , con multitud de pequeños taladros en todas ellas, 
destinados á regularizar la acción del fuego, subdivi-
diendo el humo y los gases desprendidos en la com
bustión. 

En ios costados hay unas puertas que se suben con 
auxilio de contrapesos, y por ellas se introducen la§ 

Frente y sección transversal. 
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maderas que se colocan sobre hierros de doble T, unas 
encima de otras y en direcciones distintas, de tal mo
do que el cubo de los espacios vacíos sea igual al de 
los espacios llenos. Las maderas situadas encima se 
las sujeta ademas verticalmente á fin de combatir to
da tendencia que pudieran tener á torcerse ó encor
varse bajo la acción del calor y de la evaporación. 

Y por último, los vapores y gases que en la combus
tión y desecación se desprenden salen por aberturas 
que hay en la parte superior, descienden por los con
ductos verticales que hay en las chimeneas, y suben 
después por-, éstos, á excepción de los vapores que se 
han condensado, los cuales 
bajan y salen al exterior 
según se desprende de la 
figura que indica la sección 
de las chimeneas. 

Como se ve, pues, este 
sistema es bien sencillo. 

Nada tan curioso como los 
nuevos chalets para obreros 
que Inglaterra construyó 
en los jardines del Troca-
dero. El principio que ha 
inspirado este género de 
construcción no es otro que 
la economía; se trataba de 
realizar la más barato que 
fuera posible el problema de 
la habitación del obrero en 
las comarcas fabriles ó en 
las cuencas hulleras don
de la aglomeración de tra
bajadores es considerable. 

Partiendo de este punto 
de vista, los ingleses han imaginado utilizar como 
materiales de construcción todo lo que en otros paí
ses se deja perder. 

Una vez instalada la armazón de los chalets, se co
locan las vigas de los muros á igual distancia unas de 
otras, y en seguida se llenan los intersticios con pie
dras artificiales de tamaño uniforme, que encajando 
unas sobre otras, forman un muro herméticamente cer
rado. 

Estas piedras están compuestas de detritus de cok, 
de escorias, de pedazos de piedra y de carbón; todo 
esto aglomerado por medio de un poco de yeso y co
lado en un molde de 80 centímetros de largo por 10 
de alto y 3 de espesor. 

Estas masas de piedra ajustan perfectamente en la 
viga sin necesidad de yeso, lo cual, ademas de ser 
muy económico, permite montar y desmontar el cha
let con suma facilidad. 

Los obreros que fueron encargados de instalar estas 
construcciones, fueron expresamente de Inglaterra. 

Sección transversal. 

construcción, siendo aplicable á una multiud de usos, y 
en particular á las cubiertas. Reúne todas las cualidades 
de duración, impermeabilidad é incombustibilidad que 
pueden desearse. Esta última cualidad ha sido tan per
fectamente reconocida y admitida, que las construc
ciones cubiertas con el indicado cartón se aseguran se
gún la tarifa de primera clase, es decir, la tarifa de las 
cubiertas de zinc, teja y pizarra. 

El kiosko que se ha construido como muestra, ha 
sido ejecutado según los dibujos y bajo la dirección 
de Mr. Xavier Grirard por M. Laurent, contratista 
carpintero en Andilly-Sime-et-Oise, lo que prueba, 

entre paréntesis, que no 
sólo París posee el mono
polio de las buenas costum
bres. 

El kiosko se hallaba for
mado de madera; su for
ma era elegante; sólo el 
techo estaba constituido 
de cartón embetunado. Va
rios surtidores, colocados 
sobre la cornisa, formando 
en el centro un molinete hi
dráulico, lanzaban agua en 
todas direcciones sobre la 
cubierta. El interior se 
componia de una sala, lu-

1 josamente adornada, donde 
el público podia asegurar
se de la absoluta imper
meabilidad del techo , y de 
que ni una sola gota de 
agua se deslizaba interior 
ni exteriormente. 

BELMÁS. 

Otra de las novedades curiosas al par que útiles 
ha sido el cartón embetunado, invención de M. Emilio 
Bevert, la cual ha entrado decididamente en el arte de la 

ESTUDIO SOBRE LAS CASAS DE VECINDAD 

E N T U R I N . 

I.—PÓRTICOS DE COLUMNAS. 

Hace pocos dias un periódico técnico extranjero, 
interrogado por un corresponsal suyo sobre las condi
ciones de estabilidad de una construcción que se habia 
arruinado, respondióle que ciertamente, al establecer 
los espesores de algunas de sus partes, se hablan ol
vidado las más elementales prescripciones de la cien
cia. De aquí tomaba ocasión para lamentarse de lo 
muy frecuentemente que en la práctica se carece del 
cuidado de calcular las dimensiones de los elementos 
principales de que depende la seguridad de los edifi
cios. Tal queja es muy fundada; de cien veces, no
venta y nueve, los prácticos, acostumbrados a tener 
en sus obras las medidas que se reputan buenas para 
los numerosos ejemplos de construcciones análogas j, 
no se ocupan en buscar los espesores que deberán 
darse, ni áun cuando se encuentren enfrente de una 
necesidad no ordinaria ó empleen un nuevo material. 

De esto creo que tenemos al presente un ejemplo en 



REVISTA DE LA ARQUITECTURA. §68 

Turin, donde en la antigua manera de hacer las casas 
con pórticos, se ha introducido de pocos años á esta 
parte la innovación felicísima de sustituir á las maci
zas pilastras de fábrica, esbeltas columnas monolitas 
de granito , y ya por obligación impuesta, ó por vo
luntaria elección de ios propietarios , diez manzanas ó 
fracciones de manzanas diversas han sido así construi
das ó están en curso de construcción. Pero á lo que 
parece , en ninguno de los nueve proyectos por los que 
aquellas casas se edificaron, fueron calculadas las di
mensiones de las partes, que, en gracia á la nueva ma
nera empleada, resultaron ser diversas á aquellas que 
se usaban anteriormente. Verdad es que en la mayor 
parte de los casos, dicho olvido es debido á la sim
ple, cuanto más fuerte razón, de que muchas de 
esas casas privadas son proyectadas y construidas 
por prácticos desprovistos de estudio, incapaces y 
áun ignorantes de este y cualquier otro elementaií-
simo cálculo; pero áun algunas de las casas con pór
ticos de que hablo, fueron construidas por facultati
vos laureados, los cuales, á lo que parece, no hicie
ron los estudios debidos de antemano. 

i La resistencia del granito! Con semejante ex
clamación no ocurre calcular nada, y por esto casi 
todos los constructores pasan alegremente de la sección 
de más de metro y medio que tienen las pilastras del 
pórtico de la calle de Po de dicha capital, á la dimen
sión de 0m,20 ó poco más que dieron á la parte su
perior del fuste de sus columnas. Pero cada medalla 
tiene su reverso, y alguno, obligado por el Reglamento 
Municipal, á causa de la localidad en que se fabricaba, 
á usar columnas aisladas para sostener los pórticos, 
no sabía decidirse á apoyar su edificio sobre un sosten 
de tan exigua apariencia. ¿ Por qué razón ? 

Parece vago el buscarlo, y no es inútil publicar el 
resultado de la fácil y elemental investigación, aun
que no sea más que para que se corrija, y se apoye en 
bases ruónos reducidas. 

¿Cuál es , pues, el peso que gravita sobre una co
lumna de dichas casas con pórticos? Supongamos que 
todo el pórtico se eleve á lo más 7 metros i está consti
tuido por espacios iguales que por término medid tie
nen 3m,60, y en algunos sitios hasta 4 metros; las co
lumnas equidistantes sostienen arcadas de medio pun
to. La elevación total de las fábricas se aproxima á la 
altura máxima reglamentaria de 21 metros, ó llega á 
ella; de la cual 5 metros, ó un poco ménos, correspon
den á la altura en que se halla la imposta de los arcos; 
el resto (16) descansa sobre éstos. El ancho interno 
de los pórticos está prescrito en algunos sitios que sea 
de 5m,50, siendo casi igual en los sitios donde la elec
ción es libre. Los pisos sobrepuestos son tres, todos di
vididos por bóvedas; ordinariamente sirve para habi
taciones también la parte que se halla inmediatamente 
debajo de las cubiertas. 

Supuesto esto, teniendo en cuenta que los muros 
de fachada tienen un espesor medio de Om,55 (habién
dose en estos casos disminuido bastante las dimensio
nes que ordinariamente se suelen emplear), hecha la 
oportuna deducción de los vanos, se tiene que la por

ción de muro de fachada, la cual insiste sobre una co
lumna, cubica de 2 3 á 25 metros. La mayor parte de 
las columnas, ademas del muro de fachada, sostienen 
un muro trasversal, el cual reducido al espesor de 0 m,60, 
y deducidos los vanos, mide de 14 á 16 metros cúbicos. 
Añadiendo 7 metros por tres órdenes de bóvedas con 
su relleno, pavimentos, etc., se tiene un cubo total de 
muro de 44 á 48 metros cúbicos, y término medio 46, 
que á 2.000 kilógramos el metro, constituye un peso 
de 92.000 kilogramos. Si se añaden 3.500 kilógramos 
del techo y del pavimento del último piso, y otros 
tantos por las partes salientes, como cornisas,corniso
nes y balcones (de los cuales los últimos llegan á tener 
á veces dimensiones que hacen subir el peso mucho 
más), se tiene un peso de 99.000 kilógramos. Pón
gase todavía el peso del mobiliario de las habitaciones, 
algunas de las cuales convertidas en almacenes encier
ran cargas considerables, ademas la eventual de las 
personas y la de la nieve sobre el techo , y se tendrán 
lo ménos 100.000 kilógramos. Para simplificar el 
cálculo, tomarémos esta cifra redonda como base de él. 

¿ Qué sección se necesita para una columna de gra
nito que debe soportar tal peso? Para el granito de 
Montorfano, del cual creo se hacen todas las colum
nas en cuestión, la carga de rotura está dada por los 
prontuarios á 6,80 kilógramos por milímetro cuadra
do, por lo que la carga de seguridad es de 0,68 kiló
gramos. Por consiguiente , para soportar 100.000 k i 
lógramos, ocurre, ó es necesaria una sección de 147.000 
milímetros cuadrados, lo que se obtiene con un diá
metro deOin,433. Así pues, teniendo en cuenta la dis
minución que sufre la resistencia cuando el sosten 
está formado por más de una parte, como son la basa, 
el fuste, el capitel y el almohadón de imposta, y ade
mas , como muy frecuentemente se verifica, la falta 
de trabazón ocasionada por la unión de los dos últi
mos trozos , resulta que una columna de 0m,50 de 
diámetro en el collarino, medida á la que se llega 
siempre en las casas de que se trata, presenta toda la 
garantía de solidez que se puede desear. 

Pero, no es sólo en la columna de granito donde está 
el punto débil, porque desapareciendo en ésta y en su 
apéndice, empieza en el muro de fábrica, cuya resis
tencia al aplastamiento es muy inferior, si bien algu
nos ladrillos de nuestros hornos, sometidos á la expe
riencia, han resistido ántes de romperse á cargas 
bastante superiores, y hasta más de un kilógramo por 
milímetro cuadrado; y si bien las cargas de un kiló
gramo y medio han sido experimentadas para las me
jores cochuras, creo que para un muro de fábrica 
bueno, pero no excepcional, un muro como se hace 
siempre por los contratistas, los más hábiles y con
cienzudos, no podrá con seguridad sujetarse á una 
carga permanente mayor de 0,10 kilógramos por mi
límetro cuadrado. Supuesto esto, el muro de fábrica 
que ha de sostener el peso calculado anteriormente 
de 100.000 kilógramos, debe tener una sección de un 
metro cuadrado. 

Ahora, en las casas de que se trata, los arcos de fá
brica descansan sobre salmeres de piedra en ninguno 
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de los cuales el lado de la base llega á 0m, 60, y en al
gunos apénas á 0m ,50. El ancho de la línea de arran
que del arco sobre él salmer es á 0m ,50 el máximum 
y se ven mucho menores: el saliente del salmer hácia el 
interior para el arranque de la bóveda, que en rigor 
de geometría podría llegar á 0m,15 se reduce por de
fecto de corte y negligencia de ejecución á 0m,10 y áun 
á 0 m,5. Si se asignase la medida límite indicada de cen
tímetros 60, 50 y 15, la proyección horizontal del pla
no de imposta medirla 0':n,63 cuadrados, pero con las 
menores dimensiones que realmente se tienen, des
ciende á mucho menos, y por término medio es 0m,50, 
mitad apénas del metro cuadrado que se necesita; —-
se han medido algunas hasta de 0m,436 cuadrados. 

Por lo cual se puede concluir que dichas casas con 
pórticos de arcadas sobre columnas aisladas, como se 
han hecho y se hacen en la actualidad, están muy lé-
jos de presentar ni áun próximamente la estabilidad 
que comunmente se reputa hasta por los contratistas y 
prácticos inteligentes, como necesaria para resistir á la 
injuria del tiempo concretada al lento pero inexorable 
trabajo de los agentes atmosféricos, y al no menos 
esencial de las obras de reparación y renovación que 
se hacen á cada instante en las casas de común habi
tación. 

Para obtener la necesaria estabilidad, ó sea para 
obtener al pasar de la piedra al ladrillo la sección de 
un metro cuadrado, sería necesario que el almoha
dón de imposta, ademas de 0ffi,65, que se puede fá
cilmente hacer midiese O^SO, pero para dar 0m,80 
lo que equivale á tener aún cerca de 0m,80 de diáme
tro superior á la columna, se opone una seria dificul
tad. La línea de imposta de los arcos se ha dicho re
sulta cerca de cinco metros sobre el terreno, y á ve
ces es tal vez inferior; contando cinco metros dividi
dos entre base, capitel y fuste, dan á este último sólo 
cuatro metros de altura ó tatvez ménos, lo cual se re
duce á no medir ni áun tres metros y medio si se pone 
todavía el ilógico estilóbato; si pues la columna tiene 
ochenta centímetros de diámetro, su fuste se reduce 
á una altura de apénas cinco diámetros, ó áun sólo 
cuatro y medio. Ahora bien, esto no es permitido ni 
áun para el orden Toscano, según recomiendan toda 
la generación de los grandes y pequeños Viñolas. 

Y estos Viñolas fueron hasta ayer el oráculo que 
únicamente se aprendió á consultar en todas las es
cuelas, y si hoy empiezan á ceder su sitio en las en
señanzas superiores, son entre nosotros todavía el 
texto obligado de toda aquella escuela elemental, ope
ratoria y profesional, de donde surgen los alabados 
proyectantes de dichas casas privadas; el fondo de 
aquellos tratados de ediciones múltiples y de tiradas 
de millares de copias que dan á buen mercado el co
nocimiento del arte á todo aquél á quien basta sólo 
el valor de creerse lo posee de véras. Y, cosa extraña, 
miéntras se tiene en general tanta desenvoltura para 
componer motivos de arquitectura y unir los ménos 
homogéneos, copiados al acaso de aquí y de allá, y 
se hacen estudios reuniendo en una sola composi
ción elementos los más antagonistas; cuando se está 

delante de una columna, esto es, una parte de los fa
mosos cinco órdenes , se tiene escrúpulo de separarse 
de las proporciones que no tienen otra razón exterior-
mente que el capricho de quien las establece y que 
fueron establecidas para ser adoptadas en condicio
nes que no son ciertamente aquellas que se adop
tan generalmente; y no se sabe mirar bajo el punto 
de vista verdadero é inspirarse en aquellas obras, en 
que la columna usada para soportar el arco solo fué 
libremente trazada con grueso vário, en correspon
dencia á su oficio y armonizando con todas las partes 
de la fábrica á que era aplicada. 

Si esto se hiciese se encontrarla la cosa más natu
ral del mundo el hacer columnas altas solamente de 
cinco diámetros y áun ménos, si fuese necesario, como 
nos dan tantos ejemplos las fábricas de la Edad Me
dia, entre las cuales nos limitaremos á citar una que 
es el palacio ducal de Venecia. En él las columnas del 
piso bajo tienen el fuste de tres veces y media escasas 
el diámetro de la base; las del piso superior, que pare
ce tan aéreo, tienen cinco diámetros de altura, y el 
ángulo donde nosotros pondríamos una pilastra, el va
liente arquitecto de entóneos no tuvo inconveniente 
en dejar con tanto mejor efecto la columna; pero la 
dio el espesor de un cuarto en el piso superior y en el 
bajo precisamente la mitad de la altura del fuste. Que 
es un edificio mediano, es por cierto un argumento que 
nada prueba; no es fuera de propósito la autoridad más 
aceptada de los artistas mismos del retraimiento, los 
cuales, tomando como fuente de belleza la arquitec
tura de los Griegos no la copiaron, sino que la hicie
ron objeto de libre inspiración, y según las circunstan
cias, dieron á los elementos de sus composiciones, es
pesores mayores ó menores, sin ocuparse para nada de 
pedantesca analogía con los pocos tipos arbitrariamen -
te escogidos é ineptos para servir á las múltiples exi
gencias de las construcciones. Para probarlo basta ci
tar el ejemplo de Juliano de Mayano, en su palacio de 
Venecia en Roma, en el que volteó arcadas, las cuales, 
miéntras tienen de luz la altura de ménos de un an
cho y medio (otra infracción á la dicha regla del 
arte), apoyan sobre columnas cuyo fuste tiene poco 
más de cinco diámetros. 

F. 
Por la t raducción, A , de los R. 

{Se continuará.') 

V A R I E D A D E S . 

PREMIOS CONCEDIDOS Á LA ARQUITECTURA EN LA EXPOSICIÓN 
DE \ 878. " A pesar de la escasísima participación de la 
Arquitectura española en dicho cer támen, nuestra nación 
ha alcanzado en ese ramo una primera medalla, dos segun
das y una mención, cuyos premios, comparados con los ob
tenidos por otras naciones, prueban que España debe con
curr i r á esos palenques, teniendo como tiene trabajos que 
la honran, cual lo demuestran los de la Escuela de Ar 
quitectura y los de los señores Aguado de la Sierra, Ama
dor de los RÍOS y Rumeu ^ que han alcanzado premio, y al
gunos otros que debieran haberlo obtenido. 
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Reciban nuestra felicitación entrañable y sincera la Es
cuela de Arquitectura y dichos Arquitectos por lo que han 
contribuido á dejar bien sentado el nombre de la A r q u i 
tectura española. 

Los premios concedidos en total son los siguientes: 
Medallas de honor —Ferstel (Austria), Waterhouse ( In-

glatera), París (exposición de la Villa), Ministerio de Ins
trucción pública de Cultos y Bellas Artes (envíos de Roma 
y monumentos históricos); Barry (Inglaterra), Sr. Schmidt 
(Austria). 

Primeras medallas otorgadas ex cequo á los Arquitectos 
de la villa de París Bailly, Baltard, Diet, Godebceus, Iler-
mant, Janvier, Lereux, Magne. 

Primeras medallas otorgadas ex cequo á los trabajos de 
los envíos de Roma de los señores Bernier, Dutert, Gua-
det, Leclerc, Noguet, Pascal. 

Primeras medallas otorgadas ex cequo á los trabajos so
bre los monumentos históricos de los señores Bruyerre, 
Corroyer, Darey, Dutho i í , Lafollye, Lisch, Millet , Ruprich-
Robert, Sauvageot, Simil y E . E. Violeet-le-Duc. 

Primeras medallas á los señores Chardon y Lambert 
(de Francia), Escuela de Arquitectura (de España), el ca
ballero Hausen (de Austria-Hungría) , Barón de Hasenauer 
(de Austria-Hungría), y Pearson y Street (de Inglaterra). 

Segundas medallas otorgadas ex cequo á los Arquitectos 
d é l a villa de París señores Aldrophe, Bonnet, Constant-
Dufeux, Daumet, Davioud , Deperthes, Devrez, Henard, 
Lavezzari, Lebouteux, Roger, Roguet, Salieron, Uchard. 

Segundas medallas otorgadas ex cequo á los envíos de 
Roma de los señores Chabral, Feu Duteut, Gerhardt, 
Thomas. 

Segundas medallas otorgadas ex cequo á los trabajos so
bre monumentos históricos de los señores Baudot, Berard, 
Boeswillwald h i jo , Bourmancé , Bruñe , Bruneau, Danjoy, 
Darey hijo, Formigé , Hügel in, Ouradou, Selmersheim, 
Suisse, 

Segundas medallas á los señores Amador de los Rios 
(D. Ramiro) y Aguado de la Sierra (de España), Boudier 
(Francia), Cuipers (Países Bajos), Guillaume, Renaud y 
Normand (de Francia), Schmoranz (Austria-Hungría), Schaw 
y Wait (Inglaterra), Troves (Italia) y Welemans (Austria-
Hungría) . 

Terceras medallas otorgadas ex quo á los Arquitectos de 
la villa de París señores Billón, Bourdais, Calliat, Chat, 
Deconchy, Gancel, Hedin, Heret, Huilland, Train y Var-
collier. 

Terceras medallas á los señores Ballu hijo, Baudry, 
Bourgeois, Guerinot (de Francia), Carpentier (Bélgica), 
Fellner, Heimer, Steindl (Austria-Hungría), Terrajo (Italia), 
Geymüyer (Suiza), Jones y Seddon (Inglaterra). 

Menciones de honor otorgadas ex quo á los Arquitectos de 
la villa de París señores Cordier, Marechal, Nanjoux, Son-
die y Fen Vikain. 

Menciones de honor á los señores Rumeu (España) , 
Arendt (Luxemburgo), Benouville, Caraux, Cloisel, Dar-
te in , Hermain y Sedille (Francia), Boffi, Busiri (Italia), 
Jakson (Inglaterra), Koning, Neumann, Weber (Austria-
Hungría) . 

EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE NUEVA-YORK. — Se trata de 
organizar este nuevo certámen en esa gran población, pero 
la época no está fijada a ú n ; pues mientras los unos pro
ponen se verifique el año 1883 , centenario de la termina
ción de la guerra de la Independencia, otros prefieren 
tenga lugar el 1889, centenario de la inauguración de la 

presidencia constitucional de los Estados-Unidos bajo el 
célebre Washington. 

PAVIMENTOS ARTIFICIALES. — Estos pavimentos se hallan 
formados de arena fina, silícea, bien l impia, á la cual se 
mezcla bien sea yeso cocido, bien cal hidráulica en polvo 
ó cemento en la proporción de una vigésima parte de su 
volumen. Estas materias, mezcladas con el agua y con la 
arena, tienen por objeto servir de t rabazón y solidificar 
la arena después del moldeado, que se hace por presión 
mecánica ó á la mano en moldes que deben tener la forma 
conveniente para piezas de pavimento. 

PAVIMENTO DE MADERA EN LÓNDRES. — El empleo del as-
fallo, que de seis años á esta parte habia tomado en esa 
capital gran incremento para el piso de las principales 
vías , parece que se abandona en la actualidad, y se va 
reemplazando por otro nuevo de madera, que se establece 
en las calles de mucho tránsito. La mayor parte del Strand, 
así como muchas secciones de Cheapslde, Fleet Street hasta 
la Banca de Inglaterra, tienen actualmente el piso de ma
dera formado del siguiente modo : Sobre una capa de as
falto, que se deja endurecer, se coloca el pavimento de ma
dera dura, tratada de antemano por el sublimado corrosi
vo; encima se cubre de alquitrán, á fin de llenar las j u n 
tas, y de este modo se obtiene una vía sólida y duradera. 

Este sistema se ha ensayado por espacio de dos años 
en los alrededores de Charing-Cross, y no se ha deterio
rado nada. 

Uno de los grandes inconvenientes del asfalto era su 
tendencia á ser resbaladizo en tiempo húmedo, lo cual cau
saba numerosos accidentes. 

EXPOSICIÓN EN 1879. — Por iniciativa particular se pre
para en Pa r í s , para 1879, una Exposición de Ciencias apli-

-cadas á la industria, que tendrá lugar en el Palacio de los 
Campos Elíseos. 

Se dividirá en once grupos y 69 clases: 
Primer grupo. Conocimientos prehistóricos. — Antropo

logía. — Sociología. — Educación é instrucción del hombre. 
Segundo grupo. Física aplicada. 
Tercer grupo. Química aplicada. 
Cuarto grupo. Mecánica aplicada á la locomoción aérea, 

terrestre y acuática. 
Sesto grupo. Ciencias naturales aplicadas. 
Sétimo grupo. Ciencias matemát icas , astronomía y me

teorología. 
Octavo grupo. Documentos impresos y manuscritos rela

tivos á los diversos grupos de la Exposición. 
Noveno grupo. Exposición especial de la dirección y de 

la exposición de las ciencias aplicadas á la industria. 
Décimo grupo. (Anexos.) Exposición retrospectiva de 

objetos artísticos é industriales pertenecientes á aficio
nados. 

Undécimo grupo. Exposición temporal de flores, frutos 
y legumbres. 

VACANTE.—En la Gaceta del 26 del actual se anuncia la 
vacante de la plaza de Arquitecto de la provincia de Zara
goza. Es probable que nos ocupemos ampliamente sobre 
el particular en el número próximo. 
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NUEVAS PUBLICACIONES.—Nuestro eslimado compañero 
don Enrique María Repullos y Vargas ha publicado una 
obra cuyo anuncio insertamos en otro lugar , en la que se 
ocupa de la Disposición, construcción y mueblaje de las es
cuelas públicas de instrucción primaria. 

Este nuevo libro, del cual procuraremos ocuparnos con 
detención oportunamente, es indudable que alcanzará el 
éxito que merece, no sólo por el nombre del autor, sino 
por la interesante materia de que trata. 

Publicada la primera edición en ar t ículos , y juzgándola 
conveniente para las Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos, Arquitectos, Maestros de instrucción primaria 
y demás corporaciones é individualidades interesadas en el 
asunto, se ha hecho esta tirada , formando un libro, corre
gida, aumentada considerablemente y seguida de varios 
apéndices en que constan las disposiciones vigentes en la 
materia, tanto en España como en algunos países extran
jeros, con otros documentos interesantes. 

La utilidad de este libro, único en su género publicado 
en nuestro pa í s , no hay para qué encarecerla, tanto más 
cuanto que en la actualidad se trata de levantar el ramo de 
la Instrucción pública elemental á la altura que debe tener 
y que alcanza en otras naciones, para lo cual hay que dis
poner en primer lugar de locales ámplios , higiénicos y 
construidos convenientemente con todos aquellos detalles 
necesarios al objeto. 

Con toda detención se estudian en este libro las dife
rentes dependencias de una Escuela , y las diversas clases 
de Establecimientos destinados á dar la primera e n s e ñ a n 
za, describiendo tipos construidos ó en proyecto/aplica
bles á los pueblos, según su vecindario. 

Para convencerse de esto basta leer el extracto del ín
dice , que insertamos á continuación. 
INTRODUCCIÓN. — Necesidad de la instrucción,— Sistema de 

enseñanza. — Higiene, — Localidad. 
CAPÍTULO I . — Situación de la Escuela. — Patios,—Gim

nasio.— Retretes y urinarios. — Dependencias in
teriores.— Clase. 

CAPÍTULO I I . — Escuelas rurales. — Cunas.— Escuela de 
párvulos. — Jardines de la infancia. —Asilos, —Pa
tronatos, — Grupos escolares. 

CAPÍTULO I I I , — Construcción y Decoraeion. 
CAPÍTULO IV.—Venti lación y Calefacción. 
CAPÍTULO V.—Mueblaje. — Su colocación en las clases y 

su construcción. 
CAPÍTULO V I . — Ejemplos de disposición y construcción de 

Escuelas. —Proyectos formados por la Escuela de 
Arquitectura,—Escuela-modelo de Madrid, — Es
cuelas de Cuenca,—Escuelas de San Sebastian.— 
Escuelas extranjeras. 

APÉNDICES, 
La obra forma un volúmen de 120 páginas con \% l á 

minas tiradas aparte que contienen 40 ñ g u r a s , y su precio 
es de cinco pesetas ( l ) 

Bajo la forma de adición al proyecto de ley Expropiación 
forzosa, el Sr. D. Angel José Baixeras ha publicado un tra
bajo que titula Estudios sobre la legislación para las obras 
de reforma y saneamiento del interior de las grandes pobla
ciones. 

Asimismo se ha repartido la segunda entrega de la im-

(1) En la cubierta insertamos el anuncio de este libro. 

portante publicación La Construsioni moderne aW Esposi-
zione di Pa r id , conteniendo interesantes materias. 

TARIFA de impuestos y arbitrios municipales esta
blecida por el Ayuntamiento de Madrid para los 
materiales de construcción. 
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ESPECIES. 

Betunes, breas/asfaltos, alqui
tranes y colofonia 

Barnices. 
Barita, ocres y tierras naturales 

para pintar 
Albayalde y demás colores com

puestos de base metálica, en 
polvo ó terrón 

Colores preparados y las tintas. 
Colores derivados de la hulla y 

los demás artificiales 
Papel para decorar habitacio

nes, estampado ó sin estam
par, en rollos ó tiras plegadas. 

Mármoles, jaspes y alabastros, 
en tosco ó en trozos desbasta
dos, escuadrados y prepara
dos para darles forma 

Dichos de todas clases, corta
dos en baldosas,losas, tablas 
ó escalones, de cualquier ta
maño, sean ó no pulimenta
dos 

Las demás piedras de cantería y 
la pizarra, en tosco ó cortada. 

Piedra de yeso calcinada ó sin 
calcinar 

Piedra pedernal y demás clases. 
Barro obrado en azulejos, bal

dosas, baldosines, ladrillos, 
tejas, tubos y objetos seme
jantes. 

Cal hidráulica, cementos y sili
catos 

Idem común, blanca ó negra 
en tormo ó polvo 

Yeso blanco 
Idem negro 
Vidrio y cristal plano 
Acero en barras y planchas.... 
Hierro colado en tubos, colum

nas, planchas, barras, chime
neas, chapas, etc 

Hierro batido, estirado, forjado, 
en chapas, planchas, flejes, 
tubos y en alambres, y el pu-
delado en barras de cualquie
ra figura y otros objetos se
mejantes 

Hierro en clavos, tornillos, cer
raduras, etc, así como tam
bién el manufacturado en to
da clase de objetos aplicables 
á las construcciones 

Hoja de lata y zinc en planchas, 
clavos y alambre 

Bronce en clavos y en manufac
turas de objetos empleados 
en construcciones, como lla
ves de fuente, picaportes, t i 
radores, bisagras, bolas etc,.. 

Cobre y latón en planchas y 
clavos, entubes y alambre,. 

Plomo en galápagos y lingotes. 
Idem manufacturado en plan

chas, láminas y tubos, y es
taño en rieles y barras 

Los demás metales y aleaciones 

Unidad 

de adeudo. 

Quintal mét. 
Kilogramo, 

Quintal mét. 

id. 
id. 

id. 

Kilógramo. 

Quintal mét, 

id. 

id. 

Carro, 
id. 

Ciento. 

Quintal met. 

id. 
id , 
id. 
id. 
id . 

id, 

id, 

id. 

id. 

id . 
id, 

id . 

AR
BITRIOS. 

10 
25. 

50 

50 
50 

50 

05 

30 

50 

10 

3) 
35 

25 

50 

25 
12 
05 
» 

50 

38 

38 

50 

60 
38 
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120 

121 

122 

123 

124 

ESPECIES. 

no expresados, en planchas, 
clavos, etc 

Madera de pino, álamo blanco y 
negro, chopo, fresno, haya 
y acacia, roble y castaño pe
ninsular en troncos ó maderos, 
vigas y viguetas 

Madera aserrada en hojas, ta
blas y tablones 

Madera de caoba, nogal, cedro, 
aliso, peral, plátano, rosa, 
boj, ébano, hierro, alcanfor 
y olivo, roble y castaño ultra
m a r i n o ^ las procedentes de 
árboles frutales en troncos ó 
pedazos informes, vigas y v i 
guetas aserradas en tablones, 
cuyo grueso exceda de 10 cen
tímetros 

Madera dicha aserrada en hojas, 
tablas y tablones, cuyo grue
so no exceda de diez centíme
tros 

Palos en tosco y labrados, aia-
dera de cedazos y mimbres... 

Unidad 

de adeudo. 

Quintal mét. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 

AH-
BITIIIOS. 

40 

30 

60 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓRDEN. 

Visto el expediente promovido por D. Manuel Caparrós y 
el proyecto que ha presentado para construir una barriada en 
los terrenos de su propiedad, comprendidos entre la alameda 
de Capuchinos y el camino de Casabermeja, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 22 de Diciembre de 1876: 

Resultando que autorizado por el Ayuntamiento de esa ciu
dad para construir la citada barriada conforme al proyecto 
referido, procedió á la explanación de los terrenos, apertura 
de las calles y edificación de las manzanas, solicitando que 
se le concedan los beneficios de la ley de ensanche de pobla
ciones ; 

Y considerando que este expediente se ha iniciado y trami
tado partiendo del equivocado supuesto de que no habiendo 
un proyecto aprobado de ensanche de esa capital basta que 
un dueño de terrenos formule para edificar en ellos un pro
yecto que cumpla más ó ménos con lo que se exige al de en
sanche general para que pueda disfrutar de los beneficios 
que la ley mencionada concede á los propietarios que, tenien
do terrenos dentro del ensanche aprobado y sujetándose á sus 
exigencias, ceden los que han de formar parte de las vías 
públicas señaladas en el proyecto, y ejecutan fas obras de ur
banización de las mismas; de acuerdo con lo informado por 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas. Comercio 
y Minas, 

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) se ha servido resolver lo siguiente: 
1. ° No habiéndose aprobado, n i áun estudiado, el proyecto 

de ensanche de esa ciudad, no puede tenerse en cuenta el que 
ha estudiado D. Manuel Caparrós en terrenos de su propiedad, 
por más que lo haya hecho con permiso del Ayuntamiento, 
para los efectos del art. 14 de la ley de ensanche de las po
blaciones de 22 de Diciembre de 1876. 

2. ° Cuando ese proyecto esté redactado y arprobado, si el 
de Caparrós queda comprendido en él, podrá aspirar á los ex
presados beneficios en aquella parte que satisfaga á las con
diciones generales del mismo, siempre que cumpla ó haya 
cumplido con los requisitos que previene dicha ley. 

Y 3.° En ningún caso podrán considerarse como vías de 

servicio público las calles en que sólo haya dejado seis ó siete 
metros de anchura. 

De Real órden lo comunico á V. S. con devolución del pro
yecto indicado, para los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Octubre de 1878. —C . To-
reno. — Sr. Gobernador de la provincia de Málaga. 

Extracto de las Leyes, Reales decretos, Ordenes y 
Circulares insertos en la G-ACETA DE MADRID, 
cuyo conocimiento es útil á nuestros lectores. 

JULIO. 

P í a 1.° — Real órden desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. José García contra una providencia del Go
bernador de la provincia de Oviedo, que se declaró incompe
tente para conocer de un acuerdo del Ayuntamiento de Go-
zon, relativo á la construcción de ciertas obras y variaciones 
de una servidumbre pública. 

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda pre
sentada en nombre de D. Juan Casall y Areni contra la Real 
órden desestimando la reclamación interpuesta por dicho in
teresado contra el acuerdo del Ayuntamiento de Barcelona, 
que hizo suya la fábrica del gas municipal. 

D i a 3.—Real decreto autorizando á las Direcciones gene
rales del Ministerio de la Gobernación para que sin observar 
los trámites que establece el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 puedan disponer la adquisición de toda clase de efec
tos , y la ejecución de las obras nuevas y de reparación que 
sean necesarias en los edificios que respectivamente adminis
tren. 

Ley prorogando por 30 meses el plazo de construcción 
otorgado á la empresa concesionaria del ferro-carril de Gra-
nollers á San Juan de las Abadesas. 

Real decreto aprobando el plan de carreteras provinciales 
para la de Pontevedra. 

Plan de carreteras á que se refiere la anterior disposición. 
Real decreto declarando caducada la concesión que se otor

gó á D. Miguel Feliner y Germá para construir el canal deri
vado del rio Aragón, en la provincia de Huesca. 

Otro declarando que la Compañía Ibérica de riegos, con
cesionaria del canal derivado del rio Henares, en la provincia 
de Guadalajara, tiene derecho á disfrutar los beneficios otor
gados por la ley de 20 de Febrero de 1870 á las empresas de 
canales y pantanos de riegos. 

I I i a 5. — Real órden resolviendo el expediento instruido 
con motivo de una consulta del ingeniero jefe del distrito fo
restal de Madrid acerca de qué autoridad debe entender en 
las diligencias formadas sobre restauraciones de terrenos y 
levantamientos de hitos en la dehesa del pueblo de Campo-
Real. 

l l i a 6.—Real decreto autorizando al Ministro de Fomento 
para que presente á las Córtes un proyecto de ley con objeto 
do indemnizar á la testamentaría de los Condes de Cabarrús 
por la expropiación del canal que lleva este nombre y se deri
va del rio Lozoya, en la provincia de Madrid. 

Proyecto de ley á qué se refiere la anterior disposición. 
Real órden desestimando el recurso de alzada interpuesto 

por D. Bartolomé Cebrero en contra de un acuerdo de la Co
misión provincial de Huelva sobre despojo de un terreno en 
Villalva del Alcor. 

D i a 7. — Real decreto (rectificado) aprobando el plan de 
carreteras provinciales para la de Pontevedra. 

Plan de carreteras á que se refiere la anterior disposición. 
Real órden aprobando la trasferencia de la concesión del 

ferro-carril de Tudela á Bilbao en favor de la Compañía de 
los caminos de hierro del Norte de España. 

D i a 8. — Real órden resolviendo el recurso de alzada inter
puesto por los Sres. D. Miguel y D. Jaime Moragues contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de las Baleares, relati
vo á la alineación de la plaza del Mercado de la ciudad de 
Palma. 
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D i a 9.— Real decreto autorizando al Ayuntamiento de la 
villa de Egea de los Caballeros, en la provincia de Zaragoza, 
para construir un pantano en el barranco llamado de San Bar
tolomé. 

Real órden autorizando á D. Narciso Goiri para que cons
truya un establecimiento balneario en las Arenas de Guecho, 
provincia de Vizcaya. 

D i a 10. — Real orden declarando de utilidad pública las 
obras de reforma y ampliación del Jardin Botánico de la Uni
versidad de Valencia. 

Otra autorizando al Ayuntamiento de Málaga para estudiar 
el ensanche do aquella ciudad. 

D i a 11.—Real órden resolviendo el recurso de alzada in
terpuesto por D. Isidro Rodríguez contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de León, que confirmó otro del Ayunta
miento de Vegamian sobre concesión á D. Fernando Arenas 
de un terreno sobrante de la vía pública. 

D í a 12. — Ley consignando en los presupuestos del Esta
do por doce años la cantidad de 5 millones efectivos de pese
tas para continuar las obras de tierra y fábrica de los ferro
carriles del Noroeste. 

IMa 13. —Real órden otorgando á D. Enrique Mayoral y 
Villa la concesión de las obras de alumbramiento y conduc
ción de aguas de la cuenca bajo el rio Llobregat, con destino 
al abastecimiento de Barcelona y pueblos comarcanos. 

I l i a 17.— Ley autorizando á la Diputación provincial de 
Valencia para enajenar algunos bienes, cuyo producto ba de 
destinarse á la construcción de un manicomio modelo. 

i l i a 26.—Real órden dictando disposiciones para llevar á 
efecto la ley de 11 del actual, dictada con el propósito de uni
ficar el número de plazos en que han de venderse en adelante 
las fincas desamortizadas. 

ifiía 27.—Real órden accediendo á lo solicitado por el ayu
dante de obras públicas al servicio del Ayuntamiento de Ma
drid D. Mariano Lorenzo Barrio para que se le otorgen los 
beneficios que la ley general de Obras públicas de 13 de Abri l 
del año último y el reglamento para la ejecución de la mis
ma, aprobado por Real decreto de 6 de Julio del mismo año, 
conceden á todos los individuos de su clase que pasan al ser
vicio de las corporaciones municipales, y disponiendo que es
ta disposición se considere como de carácter general. 

D i a 30. — Rectificación á la Real órden referente á la cáte
dra de Aplicaciones de las ciencias físico-naturales, al cono
cimiento y análisis de los materiales de construcción y á la 
ventilación y calefacción de los edificios, vacante en la Es
cuela de Arquitectura de Madrid, publicada en la Gaceta de 
26 del actual. 

D i a 31.—Ley autorizando al Ayuntamiento de Málaga pa
ra que al abrir tres calles de la población pueda llevar á cabo 
la expropiación necesaria de dos zonag laterales y paralelas 
con aquéllas. 

Otra autorizándole para que saque á pública subasta la 
concesión de la línea férrea de Zamora á Astorga por Bena-
vente. 

AGOSTO. 

D í a 1.°—'Ley autorizando á D.Alejandro Fernandez dé la 
Oliva para construir un ferro-carril económico, que partiendo 
de la estación de Cantalapiedra, en la línea de Medina del 
Campo á Salamanca, termine en Peñaranda de Bracamente. 

Otra fijando el plazo dentro del cual deberán ser presenta
dos á la aprobación del Gobierno por el concesionario del fer
ro-carril de Lérida por Balaguer á Puente del Rey, ó por las 
personalidades que le hubieran sustituido, los estudios de las 
diversas secciones de dicho ferro-carril. 

Otra autorizando al Ministro de Fomento para otorgar la 
concesión de un ferro-carril agrícola de la estación de la ciu
dad de Almansa á la villa de Yecla. 

Otra concediendo la próroga de dos años á la empresa del 
ferro-carril de Mérida á Sevilla para concluirlo y abrirlo á la 
explotación. 

D i a 3. — Real decreto nombrando vocal del Real Consejo 
de Sanidad á D, Manuel Chesio y Añeses. 

Real órden-circular disponiendo que la única base de impo
sición sobre la riqueza inmueble es la utilidad señalada en los 
amillaramientos, con más que expresa, 

D i a 4. — Real órden disponiendo se habilite el punto Rive
ra, en el rio Guriezo, de la provincia de Santander, para la 
carga de cabotaje de hierro , piedra y ladrillos refractarios y 
ciscos , producto de la fábrica de fundición allí establecida, 
y del carbón vegetal del distrito de Guriezo, y para la descar
ga del mineral de hierro y carbones nacionales con destino á 
la misma fábrica. 

Otra admitiendo en parte la demanda interpuesta en nom
bre de D. Bartolomé Bosch y Parri contra la órden que esta
bleció las bases á que ha de atemperarse la liquidación que se 
ha de practicar para el reintegro de las diferencias que exis
ten entre el precio del primer remate y el en que por quiebra 
del interesado se obtuvo en la segunda subasta por un solar 
procedente de las derruidas murallas de Barcelona. 

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de León contra una providencia del Goberna
dor de la misma provincia relativa al aprovechamiento de las 
aguas de la fuente de San Marcelo. 

D i a 5. — Real órden declarando inadmisible la demanda 
presentada en nombre de D. Pablo González y Mart in , inves
tigador de bienes nacionales de la provincia de Salamanca, 
contra la órden que declaró cumplida la sentencia de 15 de 
Octubre de 1870 con la medición practicada, y que de ella 
i'esultaba no haber exceso de cabida en la finca llamada de la 
Orbada, que fué de la Nación. 

D i a 6. — Real órden recaída en el recurso de alzada inter
puesto por D. Juan y D. Sebastian Poch contra una provi
dencia del Gobernador de la provincia de Gerona sobre cons
trucción de un horno de cal en la villa de Fonteta. 

D i a 7. — Real decreto creando en la Dirección general de 
Contribuciones una sección especial, que se titulará Sección 
central de Estadística de la riqueza territorial y sus agrega
das, y estableciendo en las provincias comisiones especiales 
auxiliares. 

Real órden desestimando el recurso interpuesto por D. Be
nito María Sindin contra dos acuerdos de la Comisión provin
cial de Lugo, confirmando oíros del Ayuntamiento de Vi l la l -
va sobre exámen de multas por falta de policía urbana. 

D i a 8.—Real órden resolviendo el recurso de alzada inter
puesto por Doña Ramona Fernandez, vecina de Rivadeo, con
tra una providencia del Gobernador de la provincia de Lugo 
sobre rehabilitación de un horno de cocer pan. 

Otra disponiendo que la carretera de Barros á Coó no for
me parte del plan general de las del Estado. 

D i a 11. — Ley disponiendo se construya un edificio des
tinado á presidio de separación individual para 500 conde
nados. 

D i a 13. —Real órden resoviendo el recurso de alzada in
terpuesto por D. Bernardino Gallardo contra un acuerdo de la 
Diputación provincial de Cáceres , por el que se nombra D i 
rector de caminos vecinales. 

Real decreto-sentencia absolviendo á la Aáministracion de 
la demanda interpuesta por el arquitecto D. Francisco Jareño 
sobre' indemnización de los gastos y trabajos invertidos eü el 
proyecto y planos presentados al concurso para construir una 
cárcel en la Audiencia de Madrid. 

Otro i d . absolviendo á la Administración de la demanda 
propuesta á nombre de D. Juan Usall y Frígola sobre apro
vechamientos de aguas del rio Fluviá. 

D i a 15. — Ley fijando el dia desde el que debe contarse la 
próroga concedida para la terminación de las obras de la línea 
férrea de Zaragoza á Val de Zafan. 

Real órden desestimando el recurso interpuesto por Don 
Francisco Codina contra una providencia del Gobernador de 
la provincia de Lérida sobre derribo de parte de una casa cu
ya edificación ocupó terrenos de la vía pública. 

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Peregrino Cortés contra una providencia del Gobernador de 
la Coruña relativa á la autorización concedida á D. Andrés de 
Cabo para edificaif una casa en el distrito de Rois. 
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Sí ia 17.— Eeal decreto incluyendo en el plan general de 
carreteras del Estado entre las de tercer órden de las pro
vincias de Albacete y Murcia la de Yecla á la estación de A l -
mansa. 

• l i a 18.—Eeal órden desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Borreguero contra una providencia del 
Gobernador de Cáceres sobre deslinde de ciertos terrenos en 
Alcalá y reivindicación de servidumbres públicas. 

D í a 24 .— Eeal decreto-sentencia absolviendo á la Admi
nistración de la demanda deducida por D. Antonio Martínez 
y García, contratista que fué del puente de Lorca sobre el rio 
Guadalentin, contra las Eeales órdenes que desestimaron 
ciertas reclamaciones promovidas por el contratista contra 
la liquidación que se formó con motivo de haber rescindido el 
contrato. 

O í a 28. — Eeal órden aprobando la instrucción sobre 
amortización de las acciones de obras públicas y carreteras 
y obligaciones del Estado por subvenciones de ferro-car-
J'iles, 

Instrucción á que se refiere la anterior Eeal órden. 
IMa 31. — Eeal órden disponiendo que las carreteras de La 

Higuerilla á La Isabela, de Buendía á la Isabela, de La Isa
bela á Molino Blanco, y de Monte de la Bujecla á Garcinarro, 
no.formen parte del plan general de las del Estado. 

SETIEMBRE. 

i^ía 6.— Eeal órden disponiendo que no se altere la deno
minación de la carretera de Vera al fondeadero de la Garru
cha, incluida en el plan general entre las de tercer órden de la 
provincia de Almería. 

O i a 8. — Eeal decreto-sentencia resolviendo el pleito pro
movido por D. Bartolomé Soler y García y seguido por sus he
rederos contra la Administración general sobre revocación de 
la Eeal órden que aprobó el expediente del terreno nominado 
Pura Amistad, y mandó expedir el título de propiedad cor
respondiente. 

i l i a 9. — Eeal órden desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Egea, provincia de Teruel, 
contra una providencia dictada por el Gobernador, referente 
al pago de ciertas pensiones de censo que sobre la casa-ta
berna de aquella v i l la estaba constituido á favor de los Con
des de Fuentes. 

IMa 10.—Eeal órden declarando improcedente la apela
ción interpuesta por el alcalde de Alpera en el interdicto de 
recobrar, interpuesto por el Ayuntamiento y alcalde de aguas 
de Almansa contra varios vecinos de aquella villa por haber 
distraído de su curso ciertas aguas. 

O i a 11.—Eeal órden creando la Junta de obras de la nue
va Bolsa de Madrid. 

Eeal decreto-sentencia absolviendo á la Administración de 
la demanda interpuesta por D. Mariano Amat y Micó, inves
tigador que fué de bines nacionales de la provincia de Ma
drid , contra la Eeal órden que declaró improcedente la denun
cia de ciertos terrenos pertenecientes al término municipal de 
Eascafría. 

U i a 12. — Eeal decreto aprobando el reglamento para la 
ejecución de la ley de policía de ferro-carriles. 

Eeglamento á que se refiere la anterior disposición. 
D í a 15.—Eeal órden determinando la organización de la 

Escuela modelo de párvulos del sistema conocido Jardines de 
la Infancia, 

Eeal decreto-sentencia absolviendo á la Administración de 
la demanda presentada por el doctor D. Fernando de Madra-
zo , por sí y á nombre de los demás herederos de D. José de 
Madrazo, sobre revocación do la órden que, confirmando un 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, desestimó 
la pretensión de los demandantes para que no se les exigiera 
el pago del impuesto de traslaciones de dominio por la per -
muta de ciertos terrenos pertenecientes al antiguo Tívoli en 
Madrid. 

B>ia 16. — Eeal órden disponiendo que si á los dos meses 
de satisfechos por los contratistas de obras públicas los gas
tos de agotamientos ? cuando estas obras no son de su cuenta, 

no se ha verificado el reintegro, devenguen un interés de 6 
por 100 anual las listas correspondientes. 

Wial7.—-Eeal decreto-sentencia absolviendo á la Admi
nistración de la demanda interpuesta por D. Manuel y D. Ea-
mon Puig y Carsi sobre revocación de la Eeal órden que au
torizó á D. Juan Legalina para que utilizase las aguas del 
rio Llobregat como fuerza motriz de una fábrica de hilados y 
tejidos. 

Otro id. absolviendo ala Administración general del Esta
do de la demanda deducida en nombre de D. Manuel Cortés, 
y sostenida por sus herederos, sobre revocación de la Eeal ór
den en cuanto declara nula la venta de la cuarta parte del ex
convento y huerta de San Juan de la Eibera, sitos en la ciu
dad de Valencia. 

U f a 19.— Eeal órden otorgando á D. Juan Grelou y D. Se
bastian Eosal la concesión de un aprovechamiento de aguas 
del rio Fluviá para utilizarlas como fuerza motriz de un moli
no harinero y una fábrica de papel que proyectan construir 
en término de Beaalú, provincia de Gerona. 

Otra autorizando á D. Feliciano González y otros, vecinos 
del Ferrol, para construir un tinglado con destino á depósito 
de mercancías en el muelle de aquel puerto. 

í í i a 26.—Eeal decreto-sentencia resolviendo el pleito se
guido á nombre del Ayuntamiento de Guadalajara contra la, 
Administración general del Estado sobre la revocación de la 
Eeal órden que revocó un acuerdo de la Comisión provincial 
de dicha ciudad, confirmatorio de otro del Ayuntamiento de
mandante, por el que se concedió á D. Fernando Criado cier
to terreno para edificar. 

D i a 27. — Eeal órden resolviendo el recurso de alzada i n 
terpuesto por D. Lúcio Hernández contra una providencia del 
Gobernador de Salamanca, relativa á la demolición y reedifi
cación de la fachada de una casa de la propiedad de D. An
drés Mata. 

Eeal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido á nom
bre del Ayuntamiento de Madrid contra la Administración 
general del Estado y D. Manuel Salamanca y Negrete sobre 
revocación de la órden del Poder Ejecutivo de la Eepública, 
que anuló un acuerdo de dicho Ayuntamiento, relativo á la ca
ducidad de una concesión de ciertos terrenos enclavados en el 
Parque de Madrid. 

Otro id . resolviendo el pleito seguido por D. Miguel Faralt 
contra la Administración general sobre revocación de la Eeal 
órden que denegó al demandante cierta indemnización por 
gravámenes afectos á fincas vendidas en Barcelona, proceden
tes de bienes nacionales. 

Otra id. absolviendo á la Administración de la demanda 
entablada por el Ayuntamiento de Sevilla contra la Eeal 
órden relativa á cierto contrato entre la referida Corporación 
municipal y la Empresa L a Funeraria, de Madrid, para la 
conducción de cadáveres á los cementerios públicos de aque
lla capital. 

EEGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de policía de los Ferro

carriles. 

(Conclusión.) 

Art. 167. EhGobernador, oyendo á los concesionarios ó ar
rendatarios de los ferro-carriles y á la Comisión permanente 
de la Diputación provincial, impondrá á aquéllos, si á su 
juicio resultaren culpables , la multa en que hubiesen incurri
do conforme á la ley de 23 de Noviembre de 1877. Si los con
cesionarios ó arrendatarios solicitasen la condonación de las 
multas, dirigirán sus solicitudes al Ministerio de Fomento, 
por conducto del Gobernador que las hubiese impuesto, el que 
las elevará con su informe para la resolución que proceda. La 
resolución será siempre motivada, después de oir á los fun
cionarios ó corporaciones que se estime conveniente y con la 
precisa del Consejo de Estado en pleno. Contra la resolución 
del Ministro no se admitirá recurso alguno. 



REVISTA DE LA ARQÜITECtíJRÁ. 

Art . 168. Los causantes de los delitos ó faltas expresados 
en la ley de Policía de ferro-carriles serán entregados al T r i 
bunal competente, ya sea por los dependientes de las Inspec
ciones y de las Empresas, ó ya por cualquier autoridad, pres
tándose mutuo auxilio para el cumplimiento de su deber. 

CAPÍTULO X. 
Disposiciones diversas. 

Art. 169. Los concesionarios ó arrendatarios nombran y so
paran libremente á sus empleados; pero el Ministro de Fo
mento, en virtud de las facultades del art. 15 de la ley de Po
licía y en los casos marcados en la misma, podrá ordenar á 
las Empresas la separación de cualquiera de los empleados 
de las mismas, comunicándolo por conducto de los Inspecto
res Jefes, que cuidarán sean dados de baja dichos empleados 
en el acto sin ulterior recu rso. 

La separrcion del servicio podrá tener lugar : 
1. ° Guando de los informes de los Jefes de división acerca 

de los empleados facultativos ó técnicos de las Compañías re
sultase que éstos carecen de conocimientos, ó teniéndolos, hu
bieran comprometido ó pudieran comprometer la seguridad de 
los trenes. 

2. ° Cuando de los informes de los Inspectores Jefes admi
nistrativos acerca de cualquier empleado de las Compañías 
resultase que su permanencia en las mismas hubiera de ser 
peligrosa, ya para la seguridad de los trenes, ya para la con
servación del orden público. 

En este segundo caso no podrá tener efecto, sin embargo, 
la separación de empleados y admisión de las denuncias du
rante los períodos electorales y 30 dias después. 

Art. 170. Los empleados en los caminos de hierro llevarán 
uniforme, diferenciándose según su clase y la línea á que 
cada uno corresponda. 

Art . 171» Los guarda-vías y guarda-barreras podrán usar 
las mismas armas y gozar de las mismas prerogativas conce
didas á los guardas del G-obierno. 

Art . 172. No se empleará ningún maquinista en el servicio 
de los caminos de hierro sin que, con arreglo á las instruc
ciones dictadas por el Ministerio de Fomento, acredite previa
mente la suficiencia necesaria para el buen desempeño de sus 
funciones. 

Art . 173. De todo accidente que pueda comprometer la se
guridad de los trenes ó poner en peligro á los viajeros, á los 
empleados de la Empresa ó á cualesquiera otras personas, se 
dará parte inmediatamente por los Jefes de estación á las Ins
pecciones y á los Gobernadores. 

Art . 174. Si ademas de los depósitos ordinarios de agua y 
combustible para la alimentación de las máquinas enseñase 
la experiencia que son necesarios otros intermedios en dife
rentes puntos del trayecto, se establecerán en los que designe 
el Gobierno, después de oir á las Empresas y á las Inspeccio
nes facultativas. 

Art. 175. Los reglamentos especiales para el servicio y ex
plotación de cada línea se someterán á la aprobación del Go
bierno por los concesionarios. 

Art . 176. Las instrucciones, circulares, órdenes y disposi
ciones relativas al servicio de los caminos de hierro, impresas, 
litografiadas ó autografiadas, se pondrán inmediatamente en 
conocimiento de las Inspecciones. 

Las órdenes manuscritas s© trascribirán en el dia de su 
fecha en un registro especial, que será presentado á las Ins
pecciones siempre que lo exijan. 

Art. 177. Los Jefes de Inspección tendrán derecho á exa
minar las cuentas de ingresos y gastos de la Empresa, las 
Reales órdenes que hayan recibido y cualesquiera otros docu
mentos relativos á la explotación, y por los cuales se pueda 
formar cabal idea de su verdadero estado. 

Art . 178. Toda notificación á las Empresas de ferro-carri
les se verificará en los mismos puntos donde tengan su domi
cilio, y sólo se dará valor legal á las citaciones que se les ha
gan en las personas de los Jefes de estación cuando se hallen 
competentemente autorizados para representarlas. 

Art. 179. No podrán oponerse las Empresas á que por man

dato judicial se hagan embargos en sus almacenes y depósitos. 
Cuando se verifiquen, en ningún caso los.efectos embargados 
serán expedidos y devueltos al remitente ó al consignatario, 
sino que estarán siempre á disposición del Juzgado. 

Art. 180. Es obligación de las Empresas procurar cuidado
samente la buena conservación de los objetos que por cual
quier causa se hayan depositado en sus estaciones. 

Cuando exigieren cuidados que en ellas no puedan propor
cionarse, se procederá con arreglo á lo prescrito en el Código 
de Comercio para casos análogos. 

Art. 181. Los objetos olvidados por los viajeros en los co
ches y salas de espera, los que hubieren caido en la vía al paso 
de los trenes, y todos aquellos cuyos dueños, remitente ó con
signatario se ignore se conservarán en depósito, llevándose do 
todos ellos un registro especial, con expresión del dia y lugar 
en que fueron hallados y sus principales señas. 

Si publicado un anuncio por tres veces en el Boletín oficial 
de la provincia, y trascurrido un año nadie se presentase á re
clamarlos, se sacarán á pública subasta, y su producto se 
aplicará á los establecimientos de Beneficencia, después de de
ducir para la Empresa los gastos de custodia y almacenaje. 

Art. 182. Podrán conferirse en todo ó en parte á uno sólo 
de los Gobernadores de las provincias atravesadas por un 
mismo ferro carril, las atribuciones que á cada uno de ellos 
confiere este reglamento, según así lo exijan las circunstancias 
locales y el mejor servicio público á juicio y voluntad del Go
bierno. 

Art. 183. Las líneas telegráficas á cargo de las Empresas 
podrán únicamente trasmitir las-noticias , avisos y despacbos 
referentes al servicio de los ferro-carriles. 

Art. 184. Tanto la custodia como el entretenimiento y bue
na conservación del material de los telégrafos, incluso los h i 
los destinados al servicio del Gobierno, serán de cuenta de las 
Empresas. 

Las faltas cometidas en el servicio telegráfico y las que den 
ocasión á que su material se destruya ó se deteriore se consi
derarán como las cometidas contra la vía , y en tal concepto 
serán castigados con arreglo á lo prevenido en e l t í t . 5.° déla 
ley de policía de los ferro-carriles. 

Art. 185. En los sitios más públicos délas estaciones, y par
ticularmente en las salas de espera, habrá siempre para cono
cimiento del público ejemplares de cate reglamento. 

Sus disposiciones y las del pliego de condiciones que bacen 
referencia á las mercancías se fijarán ademas en los puntos 
donde éstas se reciban. 

Art. 186. El conductor principal de cada tren llevará siem
pre en su wagón un ejemplar del presente reglamento. 

A los maquinistas, fogoneros, guarda-frenos, guarda-vías y 
demás empleados en el servicio de los ferro-carriles, se dará 
un extracto de las disposiciones reglamentarias, cuya obser
vancia respectivamente les corresponda. 

Art . 187. Es atribución del Ministerio de Fomento fijar JOB 
plazos en que las Empresas deben someter á su aprobación loa 
reglamentos, cuadro de servicio y demás disposiciones á que 
están obligadas. 

Trascurrido el término que se les designe sin que así lo ve
rifiquen, adoptará el Gobierno la resolución que tuviese por 
conveniente. 

Art. 188. Se castigarán con arreglo al tít. 5.° de la ley de 
policía de los ferro-carriles las contravenciones al presente 
reglamento, á las resoluciones del Gobierno y á las que con 
su aprobación adoptaren los Gobernadores de provincias rela
tivamente á los ferro-carriles y su mejor servicio y policía. 

Art. 189. Se consideran vigentes todas las disposiciones 
que se hayan dictado basta la fecha para mejor inteligencia y 
aplicación de los artículos del reglamento de 8 de Julio de 1859 
en cuanto no se opongan alas prescripciones del presente. 

Riofrio, 8 de Setiembre de 1878. — Aprobado por S. M. — 
C. TOEENO. 

MADRID, 1878.—Imprenta, estereotipia y galvanoplastia de Aiibau y C.a 
(sucesores de Rivadeueyra), 

impresores de C á m a r a de S. M. 
Duque de Osuna , 3. 


